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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SÁl.  el R ey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio de 
EJxFardo, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M, la 
Reina y Augusta Real Familia. •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con arreglo á lo 

áispuésto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
á bien jubilar por imposibilidad físiea, con derecho al ha
ber que-por clasifidación le corresponda, -á D. Antonio 
María Ortega y Ortega, Registrador de la propiedad de 
Yecla, sin perjuicio de que pueda volver al servicio, pre
vio el expediente á que se refiere el art. 300 del regla
mento hipotecario.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimieríto y 
oíectos oportunos. Dios guarde,& Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Noviembre de 1885.

SILVELA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art. ^97 de la ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar por imposibilidád física, con derecho al ha
ber que por clasiflción le corresponda, á D. José Talón y 
Marín, Registrador de la propiedad de Cieza, sin perjui
cio de que pueda volver al servicio, previo el expediente 
á que se refiere el art. 300 del reglamento hipotecario.

De Real orden lo digo á Y, I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 7 de Noviembre ‘de 1885.

SILVELA
1 Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y. ;del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con objeto de fo

mentar por cuantos medios sea posible el desarrollo de la 
industria siderúrgica nacional, y de conocer los m ateria
les que puede suministrar á la Marina, ha tenido á bien 
disponer se invite á ios fabricantes nacionales* de aceros 
dulces para que en el término de 20 días, á partir del en 
que aparezca esta orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  pre
senten en el Ministerio ce Marina notas de los aceros que 
podrán facilitar de los incluidos en la relación adjunta, es
pecificando el precio de cada clase, entregada á pie de fá
brica ó en los Arsenales del Estado, plazo que necesitarán 
para empezar h s  entregas y para realizarlas en todo ó en 
parte, según les permita la producción, teniendo en cuen
ta que han de llenar las condiciones facultativas y some
terse á las pruebas que se especifican en pliego adjunto, 
y que se dispondrá el reconocimiento de entrega á pie de 
fábrica, si disponiendo el establecimiento de los elemen
tos necesarios para verificarlo, lo solicitase el fabri
cante.

Es también la voluntad de S. M. que si de las comu

nicaciones que se reciban resulta que la industria del Rei
no puede suministrar en todo ó en parte los materiales 
comprendidos en dicha relación en el plazo que exigen las 
necesidades del servicio, so anuncie desde luego un con
curso para adjudicar el suministro del que se necesita para 
dos gnarda-costas-torpederos y un cañonero, si hubiera 
más de un productor, ó se proceda á la adquisición por 
gestión directa si sólo hubiese uno; y que para que las 
dudas que puedan suscitarse no retraigan á los fabrican
tes de presentar proposiciones, se les faciliten por la Di
rección del cargo de Y. E. cuantas aclaraciones pidan, re 
servándose la Administración el derecho de exigirles la 
justificación de su industria, y que el establecimiento que 
poseen puede producir los materiales que ofrecen, si así lo 
creyese necesario.

Ds Real orden, y con inclusión de los documentos ci
tados, lo digo á Y* E. para su conocimiento y fines co
rrespondientes, Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de Noviembre de 1885.

PEZUELA

Sr. Director del material áe este Ministerio.

Relación, de los aceros que se necesitan para la construcción 
de un buqits guarda-costa-torpedero.

ANGULARES

Largo Número anrorimado Sección recta en m ilím etros. «proximado

______ •_________________en m8tros deBams- Kilogramos.

'9 0 X  70X7- 6*50 ¿03 8.788
90X 70X7. 6‘CO ¿38 6.811
9QX 70X6. 8‘CO 30 1.110
60X  60X6. 7 80 66 2.723
60X  60X6. 7‘00 117 4405

. 60X 60X6. OTO 15 495
60X 60X6. 5*50 52 1.573
60X  60X6. 8‘00 48 1 34®
60X 60X6. 4*00 15 330
60X 60X6. 7*80 8 342
60X 60X6. 450 27 668
60X 60X6. 7‘00 19 732
60X 60X6. 7‘40 36 1.465
6 0 X 6 0 X 6 . 4‘8Q ¿0 270
60X 60X6. 390 9 493
60X 60X6. 7'30 48 722
60X  60X6. 6‘40 6 212
60X  60X6. 6‘50 ’ 4 ¿20
60X 60X5. 5‘40 42 299
60X 60X5. 4‘65 23 492
60X 60X5. 6*00 5 438

143X 70X9- 6*80 35 3.412
19a 1C0X 70X8. 7‘80 46 3.675

70X  70X6. 7*80 92 4.591
s  I co n nonio. 1B0X160X9. 7‘40 55 8.786

60X  60X3. 4‘00 5 112

CUBRE-JUNTAS DE ANGULARES. L

54X 64X6. 3 30 ' 27 427
64X  64X6. 3‘30 13 236
92X 62 X  8- 3‘30 13 394

PLANCHAS

Largo Ancho Número Peso
en metros. en metro?. de planchas. aproximado-

5 milímetros de espesor.
2*50 0‘80 4 320*00
g‘90 080 4 371‘20
3‘70 0‘80 8 947‘20
4*00 0‘80 4 512*00
4‘50 0‘80 4 576‘CO

Largo Ancho Número Poso
en metros. en metros. de planchas. aproximado.

S m ilím etros de espesor.
4*20 0‘80 2 322'86
4‘40 0‘80 3 806‘83
4‘00 0‘40 26 1.996‘80
4‘10 0*80 11 1.731‘84
3‘9b 080 8 1.213*44
3‘80 0‘80 6 875*52
3 61 . 0‘80 6 838*636
3‘35 0‘80 6 771‘84
3‘00 1‘15 11 1.821*60
4‘60 1*15 7 1.777*44
3*85 1*15 42 8.925‘84
<2*70 T‘15 14 2.086*56
4‘60 1 10 2 483*76
3*90 1*10 6 1.235*32
3*90 1*10 2 411‘84
3*90 0*95 22 3.912*48
4*60 1*50 2 618*00

7 milímetros de espesor.

2*40 0*05 45 3.931*20
3*90 0*45 16 1.572*48
3*00 0*30 23 1.159 20
4*60 0*70 15 2.352*10
385 0*25 34 1.832*10
3*90 1*05 4 917‘2S
3*90 1*20 3 524*16
5*00 1*10 2 61600
4*10 1*05 . 2 482*16
3*95 1*05 10 2.293 20
3*90 0*85 10 1.856*40
5‘CO 0*85 2 470*00
4*80 1*20 2 645*12
4*10 1*00 4 918 00
3*90 0*95 8 1.244*88
4*80 0*80 2 385 28
4*10 0*90 4 826*56
2*80 0*80 2 224‘CO

7*50 m ilím etros de espesor.

2*40 0*60 65 5.61600

8 m ilím etros de espesor.

4*00 0*70 18 3.225*60
4*00 0*40 22 2.252*80
4*40 1*15 . 3 971*53
3*90 1*50 3 748*80
3*90 0*62 11 1.702*273
3*90 1*10 60 16.473*60
3 90 1*20 4 1.198*08
S‘90 1*00 24 5.990*40

■ 3*90 0*95 6 1.422*72
3*30 0*98 4 978*432

9 milímetros de espesor.

3*90 1*10 25 7.723*00

10 milímetros de espesor.

390 1*15 9 3.229*20
4*10 1*15 2 754*40
3*90 1*20 4 1.497 60
4*60 0*90 2 662*40

11 m ilím etros de espesor.

3*80 1*20 25 10.296*0.0
3*90 4 00 25 8.580*00
3*90 1*05 2 720*72

24 m ilím etros de espesor.

7*75 0*15 20' 446400
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R E M A C H E S

Diámetro. Largo.
  __ Numera.

M ilímetros. M ilím etros. __________________

49 53 - ' ! 200
19 51 240
19 41 2.000
19 38 6.700
19 37 2.270
19 36 3.300
18 36 1.500
16 58 200
lí! 54 400
16 50 420
16 47 3.430
16 46 1.200
16 44 2.000
10 43 5.280
10. 42 200
40 40 820
14 40 1.200
16 38 lS.300
16 37 430
16 36 4.060
16 34 1.130
16 33 6.180
15 33 190
16 32 11.200
16 31 1.880
14 30 8.000
16 29 1.500
•16 28 700
14 27 1.000
14 26 1.100
15 26 ■ 990
15 25 ' 7 0 0

CABILLAS PARA REMACHES

Número. L'arqo en metros. Diámetro
 _____________________  en milímetros.

£0 6*00 30
10 3*00 19
20 3‘00 16

4 :3'00 14

(Las pruebas áque se refiere la Leal órden que precede 
son las aprobadas por la de 31 de Octubre último, que se in 
sertan en este mismo número de la G a c e t a .)

REAL ORDEN

Exorno. £t\: Con esta fecha digo al Presidente de la Junta 
superior consultiva de Marina lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G ), de conformidad con el 
parecer de esa Corporación, se ha servido aprobar la adjunta 
nota en que se expresan las condiciones que deben reunir los 
aceros que se emplean en los trabajos del ramo de Ingenieros 
en los Arsenales, y las pruebas á que han de someterse para su 
reconocimiento y recibo en los mismos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el de 
ia Junta.»

Lo que de la propia Real orden y con inclusión de copia de 
la nota de referencia digo á Y. E. pata su noticia, y á fin de 
que publicada e n  la G a c e t a  de esta Corte tengan conocimiento 
de ella las personas á quienes pueda interesar.

Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid S i de Octubre 
de 188o.=PjszsTELA.=Sr. Director del material de este Minis
terio.

Condiciones que deben reun ir ¡os aceros que se emplean en los 
trabajos del ram o de Ingenieros en los A rsenales, y pruebas á  
que han de someterse p a ra  su reconocim iento y recibo en lo 3 
mismos.

Todos los aceros que se presenten al recibo para dichos tra
bajos han de ser de superior calidad, y estarán perfectamente 
laminados, desechándose en el acto cuantos presenten el me
nor defecto de laminación ó carezcan.del nombre ó marca del 
fabricante bien distintamente visible.

Se apreciará su calidad per medio de pruebas que para las 
planchee', J os cubre-juntas y barras serán de tres clases, en frío, 
en caliente y de temple ; para los remaches de dos clases, en 
frío y en caliente,, y para las cabillas destinadas á la fabrica
ción de estos últiriKS, de otras dos clases, en frío y de temple, 

Para las pruebas y sus efectos se dividirán los materiales 
presentados á reconocimiento en lotes de determinado número 
de piezas ó de determinado peso, debiendo considerárselas 
fracciones que en uno ú otro caso resulten al hacer la división 
corno un lote.

En la formación de lotes no podrán acumularse materiales 
de un nombre- con los de otro, sino que cada cual so conside
rará con independencia de los demás, cual si constituyese un 
solo pedido, y en las barras habrán dé considerarse diferentes, 
no sólo las de *ecci©nes distintas, sino las que las tengan se
mejantes, siempre que haya notable diferencia en sus dimen
siones. Tampoco podrán tomarse en cuenta para la constitu
ción de un mismo lote, materiales iguales, si no se presentan 
en 3a misma época y localidad,

Se lijará en cada pedido, según su importancia, el número 
de piezas ó el poso que haya de servir de norma para la for
mación de lo les de cada especie de material. '■ ■

Para cada jote serán las pruebas demostrativas de la cali
dad del material una ves, cuando especialmente no se fije otro 
número, tomando del mismo al azar la pieza ó piezas necesa
rias al efecto: si los resultados da ellas fueran satisfactorios, 
e] lote se declarará admisible; en el caso contrario será re
chazado.

Cuando en un pedido de planchas ó de cubre-junjas, con un 
ancho inferior á 1 ra,SO, se marque el peso por decímetro cua
drado que han de tener, no se admitirá el material, si exce
diese su peso al fijado; pero se tolerará hasta 5 por 100 de 
menos del expresado peso en las planchas de un centímetro de 
grueso para arriba, y el 10 por 100 en las de menor espesc-r. 
En las planchas de más de 1 m,£0 de ancho y un centímetro y 
más de grueso, se admitirá una tolerancia en el peso fijado de 
% !/2 por lüO por exceso ó por defecto: dicha tolerancia será 
del 5 por 100 para las de menor grueso. El peso medio resul
tante para el decímetro cuadrado se determinará por pesadas 
de una cantidad de planchas que no sea menor de ocho tone
ladas, cuando la entrega exceda de este peso, y siendo inferior 
á él se pesará toda de una vez. No encontrándose el peso ha
llado dentro de las condiciones dichas, el material se decla
rará inadmisible. Estas últimas tolerancias y manera de d e
terminar el peso medio son aplicables igualmente á los demás 
aceros.

Pruebas de Jas planchas y cubre-juntas.
Pruebas en frió.

Para las planchas y cubre-juntas las pruebas en frío tendrán 
por objeto determinar su resiste¿icU á ia tracción y su ducti
lidad, tanto en el sentido dei laminado, como en el perpen
dicular á éi. >

Se harán cinco pruebas por lo menos para cada lote en cada 
uno de los sentidos indicados del laminado, determinando por 
separado los resultados medios de resistencia y el alargarme!!’ 
to correspondiente á cada uno de ellos.

Para ejecutar estas pruebas se cortarán barretas de las 
planchas ó de los cubre-juntas con \ux cepillo ó un recortador, 
teniendo cuidado de probar de cada plancha ó cubre-junta el 
mismo número de barretas en el sentido del laminado que en 

I el perpendicular á él.
] Dichas barretas se cortarán de modo que su sección resulte 
| un rectángulo, cuyo lado menor sea el grueso de la plancha y 

el mayor igual á 30 milímetros para las de cuatro milímetros 
arriba de espesor, y SO milímetros para las de cuatro milíme
tros absajo. Para las planchas de 20 milímetros arriba de grue
so, el ancho de la barreta será igual á su grueso, de suerte que 
la. sección resultará un cuadrado de Pido igual al espesor de la 
plancha.

La longitud de la parte prismática sometida al esfuerzo de 
tracción será siempre exactamente de £0 centímetros, y estará 
limitada por dos marees hechas c o j i  un punzón. Esta parte 
prismática irá unida á las cabezas por curvas de enlace á fin 
de que la rotura se produzca siempre entre las marcas hechas 
con el punzón. - ■

En ningún caso se reconocerán dichas barretas después de 
cortadas.

Cada barreta ?-e someterá á una carga inicial, determinada 
de manera que produzca un esfuerzo de tracción igual á los 
ocho décimos del de rotura, calculado con arreglo á los datos 
de la tabla 1.a La expresada carga se mantendrá en acción un 
minuto, á no ser que el alargamiento de la barreta continúe 
aumentando, en cuyo caso se esperará á que cese para añadir 
una nueva carga. De cuarto en cuarto de minuto se aumenta
rán las cargas á razón de medio kilogramo por milímetro cua
drado de la sección primitiva, pudíendo retardarse dichos au
mentos cuando se note que la barreta continúa alargándose 
bajo la acción de la carga procedente. Para cada carga se exa
minará el alargamiento correspondiente, medido siempre en 
la longitud comprendida entre las marcas hechas con ei pun
zón. E l alargamiento final será el producido en el momento de 
la roturo.

Ninguna barreta de prueba exenta de defectos deberá rom
perse por la acción de la carga inicial, cualquiera que haya sido 
su alargamiento final, id ferio? á los ocho décimos del alarga
miento final medio exigido, cualquiera que sea la carga que 
haya producido la rotura.

Las cargas de rotura medias mínimas, por milímetro cua
drado de la sección primitivo, y les alargamientos por 100 me
dios mínimas correspondientes, que se exigen para las barre
tas sometidas á prueba procedentes de planchas, según la mena 
de-éstas, se expresan en la tabla 1.a; y en la 2.a se hallan los 
mismos datos, p ara las barretas sacadas de cubre-juntas.

; Para las planchas se exigen iguales resultados en las 
pruebas hechas con barretas cortadas, lo mismo en el sentido 
transversal que en el longitudinal de aquéllas; pero para los 
cubre-juntas, como se nota en la tabla £.a, se fijan coeficientes 
diferentes para cada sentido, atendiendo al modo como se lami
nan: además, en la mayoría de los casos, el ancho de los cu
bre-juntas no permitirá cortar barretas de las condiciones ex 
presadas en el sentido transversal.

En las resistencias medias mínimas que señalan las ta 
blas 1.a y &.a se admitirá una telerancia por defecto, que po
drá llegar hasta dos kilogramos siempre que la disminución 
de resistencia se compense con un aumento de alargamiento, 
en términos que la suma de aquellas y éste obtenidos en la 
prueba no resuite inferior á la de las correspondientes canti
dades de las tablas. Para los alargamientos no hay tolerancia.

Pruebas en caliente.
Las pruebas en caliente de las planchas consistirán en ha

cer con un pedazo de las dimensiones convenientes una sexni- 
esfera, á la que se dejará un reborde plano del mismo pedazo 
de plancha. E l diámetro de dicha semi-esfera, medido interior
mente, será igual á 40 veces el grueso de la plancha, y el an
cho del reborde circular á 10 veces esta misma dimensión, (El 
radio de curvatura de la superficie de unión del casquete y 
el reborde será á lo sumo igual á dicho espesor.)

Para las planchas cuyo grueso pase de cinco milímetros se 
podrá también hacer una especie de cubeta, do base ó fondo cua
drado y costados á escuadra con él. Dicho cuadrado tendrá de 
lado 30 veces el grueso de la plancha y los costados una altura 
interior igual á 10 veces el mismo grueso. En el centro del fon
do de esta cubeta se practicará una abertura circular y se tr a 
bajará la plancha de sueríe que se proyecte en forma cilindri
ca ó tubular un borde perpendicular ai plano del fondo en di
rección opuesta á la de los costados de dicha cubeU. Medido el 
diámetro interior de la referida abertura después de termina
do el trabajo, deberá ser igual á SO veces el grueso de la plan
cha, y la altura del borde cinco veces el mismo grueso. Todos 
los ángulos deberán estar redondeados, y su radio do curvatu
ra ser igual al grueso de la p'ancha.

Los objetos expresados hechos con todas las precauciones 
que el acero e?dge no deberán presente? grietas, hendiduras ni 
defecto alguno, aun cuando se los haya enfriado en una fuerte 
corriente de aire.

La prueba dé la cubeta no es rigurosamente obligatoria; 
queda á juicio del Ingeniero encargado de practicar el recono
cimiento disponer ó no su ejecución, según estime conveniente.

Pruebas de temple.
Para las pruebas de temple se cortarán de las planchas y 

cubre-juntas tiras de £6 centímetros de largo y cuatro de an

cho, tanto en el sentido del laminado eomo en el perpendicular 
á él; excepción hecha de los casos en que los cubre-juntas ten
gan menos de £6 centímetros de ancho, que sólo se cortarán di
chas tiras en el primer sentido. Matado el filo de sus aristas, con 
una lima nueva y no consintiendo de ningún modo que se re
dondeen se calentarán uniformemente hasta el rojo cereza un 
poco oscuro y templarán en agua á la temperatura de ¿8*. Así 
preparadas y sometidas á la acción de la prensa, deberán to
mar sin que aparezcan indicios de rotura una curvatura per
manente, cuyo radio mínimo medido interiormente no deberá 
ser mayor que'el grueso de la tira probada.

Estas mismas tiras, cuando precedan de planchas destina
das á la construcción de calderas, deberán doblarse bajo la ac* 
ción de Japrensa, sin presentar indicios de rotura hasta que 
las-dos mitades se apliquen completamente una sobre otra.

Pruebas de las larras.

Pruebas en frió.

 ̂ Las pruebas en frío de las barras tendrán por objeto deter
minar su resistencia á la tracción y su ductilidad. Para con- 

j seguirlo se cortarán barretas de ellas, del modo que so ha di- 
para la s  planchas y cubre-juntas, que tendrán de grueso 

¡ el de la barra y el ancho correspondiente á las barretas de plan
cha, de igual grueso al de la  barra sometida apru eba; esto es, 

i 30 centímetros para las procedentes de barras ele cuatro m ilí
metros arriba, y £Q centímetros para las de cuatro milímetros 
abajo. Dichas barretas no se recocerán-en ningún caso.
-  La carga inicial á que han de .someterse se determinará del
modo que se ha dicho para las planchas, calculándola confor
me á les datos de la tabla 3.a, procedióridose en todo lo demás 
de la prueba como en las de las planchas.

Ninguna barreta exenta de defectos, deberá romperse bajo 
el esfuerzo de la carga inicia), ni dar un alargamiento final 
inferior á les ocho décimos del alargamiento final medio 
exigido.

Las cargas'de rotura medias mínimas, por milímetro cua
drado de la sección primitiva de las barretas, y los alargamien
tos mínimos-correspondientes para las pruebas de barras, se 
indican en la tabla 3.a

La tolerancia sobre las resistencias medias mínimas que se 
concede en las pruebas de planchas, se admite también bajo 
las mismas condiciones en las de las barras.

Pruebas en caliente.

Las pruebas en caliente para los angulares eonsistir&n en 
voltear un pedazo cortado de la punta de una barra, de modo 
que uno de ios lados del angular quede en su mismo plano, y 
el otro forme con cilindro cuyo diámetro interior sea igual á 
tres veces y media el ancho del lado que quedó en su plano. 
En otra punta, cortada de otra barra, se abrirá el ángulo, 
hasta tanto que las caras interiores queden sensiblemente en 
el mismo plano. Y  finalmente, en otra punta tomada de una 
tercera bsrra se cerrará el ángulo, hasta que los dos lados lle
guen á quedar en contacto.

Ninguno de los pedazos de angulares sometidos á estas 
pruebas debe presentar picaduras, grietas, fendas, ni defecto 
alguno.

Las barras de U y las de Z se someterán á las mismas 
pruebas que los angulares, para lo cual se cortarán por su cen
tro de figura en dos porciones, á fin de tener do3 angulares de 
lados iguales.

Las barras de T se probarán en caliente. Primero, cortando 
un pedazo de barra y encorvando la porción horizontal, ó ca
beza de la T de modo que formo un semi-eilindro cuyo diáme
tro interior sea igual á cuatro veces la altura de la T, perma
neciendo la parte inferior ó cuerpo de ésta en su propio plano; 
segundo, cortando en uno de los extremos de otra barra el 
cuerpo do la T longitudinalmente por su centro en extensión 
igual á tres veces las altura total de la barra, y practicando un 
taladro al extremo de dicho corte para impedir se prolongue, 
se doblará en su plano la porción cortada hasta que llegue á 
formar un ángulo de 45* con la que permanece intacta. Al ve
rificarlo se tendrá cuidado de conservarla rectilínea y que la 
curva vértice del ángulo formado sea de pequeño radio.

Las borras de T con nervio y las de doble T se probarán 
eortandó y taladrando el extremo de una barra como acaba de 
decirse, y doblando después en una ó varias caldas la porción 
cortada que eleva el nervio, en aquellas y una cualquiera de 
las dos porciones que resultan separadas, en éstas hasta for
mar un ángulo sensiblemente de 45* con la parte del cuerpo de 
la T que permanece entera. Se procurará, como en el caso ante
rior, que la parte doblada se mantenga rectilínea, y que la 
Curva de unión ó vértice del ángulo tenga un radio pequeño.

Pruebas de temple.

Para las pruebas de temple de las barras se cortarán de 
ellas tiras, de las dimensiones que queda dicho en las pruebas 
de temple de las planchas, y se procederá con ellas de igual 
modo que con las de éstas; el radio interior de la curvatura 
permanente que dichas tiras deben afectar, una vez sometidas 
á la prensa, no debiendo ser superior á véz y media el grueso 
de la tira, cuando las barras se destinen á la construcción ge
neral, y á lo más igual á dicho grueso si hubieran de emplear
se en la de calderas.

Pruebas de los remaches y de ¡m cabillas para su fabricación.

Pruebas en frío.

Las cabillas destinadas á la fabricación de remaches ha
brán de ofrecer una resistencia a la fracción que no deberá ser 
rüenor de 48 kilogramosmi mayor de 50 por milímetro cuadra
do de sectfón, con un alargamiento mínimo de SO por 100 en 
una longitud de £0 centímetros,

Para asegurarse de que las cabillas reúnen estas condicio
nes se probarán convenientemente.

Pruebas de temple.

Se probarán además las cabillas cortando de ellas pedazos 
que se-calentarán'gradualmente hasta el rojo cereza oscuro y 
enfriarán en agua á la temperatura de £8% debiendo tornar á 
la prensa una curvatura permanente cuyo medio interior será 
igual al de la sección de la cabilla.

Los remaches deberán estar hechos con cabillas en las con
diciones expresadas, circunstancia de que podrá cerciorar-e el 
encargado dé inspeccionar su fabricación antes de dar¿e prin
cipio á ella practicando ias pruebas que quedan indicadas, para 
las que deberá contar el fabricante en su establecimiento con 
los elementos necesarios al efecto.

Todos los remaches además deben haberse hecho calentan
do la cabilla conveniente, y teniendo cuidado de que term ina
dos aquéllos, su enfriamiento haya tenido lugar gradual
mente.
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Pruebas en frío y en caliente.

Las pruebas para ios remaches serán cuatro, y consistirán 
en doblar en frío un remache, en la disposición que indica la 
figura 1.a, en la que la distancia a b hade ser igual á su diá

metro, sin que aparezca la menor señal de ro tura ó disgrega 
ción. Otro remache se doblará en caliento del modo que se ve 
en la figura 2.a, sin que se note alteración alguna en su textil - 
ra. Á un tercero se le aplastará la cabeza en caliente de la m a 
lí ra que demuestra la figura 3.a hasta que su diámetro resulte

igual á dos veces y media el del cuerpo del mismo remache, sin 
que se agrieteen los bordes de aquella. Y finalmente, en el cuer
po de oiro remache se practicará una hendidura con un corta- 
liierro, doblándoselo hacia el lado opuesto de dicha cortadura 
para poner á la vista la textura del material.

g r u e s o  e n  m il ím e t r o s

T a b l a  1 . a

P L A N C H A S

PLAN CAS PARA CONSTRUCCIÓN

4

PLANCHAS PABA CALDERAS

C arga m edia  
mínima.

Kilogramos

Alargamiento 
final medio 

mínim o pr.r 4 00.

Carga m ed:a 
mínima.

Kilogramos.

Alargamiento 
final medio 

mínimo por i 00.

D e 1 y  m ed io  á  % e x c lu s iv e . . ¥  ' 40 » »
D e 2  á 3 i d ...................................... J b 43 » »
Da 3 á 4  i d .............................. .. / & 46 n
De 4 á 6 i d . . . .............................. 48 45 22
D e 6  á 8 i d ................................... /  A3 24 42 2o
De 8 á 2 0  i d .................................... 2 2 42 26
D e SO á 30 i n c l u s i v e ............. ,/ ]

/ 1  4 8

24 40 26

GRUESO EN MILÍMETROS

T a b la  2 . a

C U B R E -JU N T A S

Á LO LARGO AL TRAVÉS

Carga media 
mínima.

Kilogramos

Alargamiento 1 
final y x  edio 

mínimo por 4 00

Carga media 
mínima.

Kilogramos

Alargamiento 
final medio 

mínimo por 100.

De 4 y raedlo á 4 exclusive. . 47 43 45 42
Be 4 á 6 id ....... .......................... 46 49 44 47
De 5 á 8 i d ......... ........................ 44 22 42 20

De 8 á 20 i d ....................... .. 43 23 44 24
De 20 á  30 inclusive ............... 43 25 41 23

/
T a b l a 3 º

/  V
BARRAS DE TODAS SECCIONES

J
GRUESO DE LAS BARRAS

EN MILÍMETROS

ANGULARES, BARRAS LE NERVIO,
BARRAS DE T SENCILLAS 1

BARRAS DE T CON NERVIO DE DOBLE 
T, DE U, DE Z ANGULARES PARA CALDERAS

Carga media 
mínim a .

Kilogramos.

Alargamiento 
final medio 

m ínim o por 100.

Carga media 
m ínim a.

Kilogramos.

Alargamiento 
final medio 

mínimo por 100.

Carga m edia I 
m ínim a.

Kilogramos.

Alargamiento 
final medio 

m ínimo por 100.

De 2 á 4 e x c lu s iv e ............ ..................... 46 48 46 46 » »

Ds 4 á 6 . . .......................................... 44 22 44 20 46 22

De 6 á 8 .............................. .. 44 22 

»  1
44 20

22

44

42
i

26

26
í

D e 8 arriba ................................................. 42 «

Madrid 34 de Octubre de 4885,—Aprobado, P e z u e l a . — Es copia.=El Director del Material. Rafael Feduchy.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con manos de 5 defunciones 1, que da un total de 
41 invasiones y i defunción.

Madrid 10 de Noviembre de 4885.=E1 Director general, A r
cadlo Roda.

C O N S E J O  d e  e s t a d o

REALES DECRETOS 
DON ALFONSO XII, por la graciado Dios R ey constitu

cional de España;
A todos los que las presentas vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed:, que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en única 
instancia, entre D. Tomás Osorio y Fernández, demandante, en 
su propia representación, y Mi Fiscal, á nombre de la Adminis
tración general, demandada, sobre revocación de la Real Orden 
de 28 de Febrero de 1880, relativa al abono de los sueldos que, 
como Mozo de oficios de la Fiscalía del Tribunal Supremo, de
vengó desde i.°  de Marzo á 21 de Noviembre de 1879:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en orden de 4.® de Marzo de 1879 fué nombrado D. To

más Osorio Mozo de oficios de la Fiscalía del Tribunal Supre
mo, con el haber anual de 1.0C0 pesetas, de cuyo cargo tomó 
posesión en el mismo día 1.°, expidiéndosele por la Subsecre
ta ría  del Ministerio de Gracia y Justicia el correspondiente t í 
tulo en 20 del expresado mes de Marzo:

Que en 24 de Mayo del citado año, solicitó Osorio del Minis
terio de Gracia y Justicia que se abonaran los haberes deven
gados y los que fuera devengando m ientras sirviera la plaza, 
alegando que por nombramiento del Fiscal del Tribunal Su
premo había desempeñado el mismo destino cobrando 540 pe
setas anuales de fondos del material; pero como no pudiera 
ser incluido en nómina por cerecer del requisito de haber ser
vido en el Ejército, cesó en el desempeño de su plaza, según 
comunicación del Fiscal del Tribunal Supremo de 18 de No
viembre de 1879, siendo declarado cesante por Real Orden de 
21 del mismo mes y año:

Que en 24 de Enero de 1880 solicitó Osorio el abono de los 
sueldos devengados, alegando que había prestado al Estado un

trabajo personal y este no podía ser gratuito, de suerte que de
bía pagársele y repetir después contra el funcionario que le dió 
posesión, no obstante carecer de los requisitos legales;

Y que el Ministerio de Gracia y Justicia, de conformidad 
con el dictamen de la Ordenación de Pagos, expidió la Real 
Orden de 28 de Febrero de 1880, denegando la anterior solicitud, 
en razón á que el recurrente no reunía las condiciones preveni
das en la ley de 3 de Julio de 1876 y en el art. 28 de la de P re 
supuestos de 1876-77, que exigen que los nombramientos para 
plazas de subalternos de la Administración recaigan en licen
ciados del Ejército:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta:

Que en 19 de Marzo de 1880 presentó D. Toro ó s Osorio y 
Fernández, en nombre propio, contra la anterior Real Orden, 
demanda con la súplica de que, dejándola sin efecto, se conde
ne á la Administración general á que satisfaga la suma á que 
asciendan los sueldos devengado? desde 4.® de Marzo á 24 de 
Noviembre de 1879:

Que declarado e-1 demandante decaído del derecho de am 
pliar su demanda, se emplazó á Mi Fiscal, quien la contestó 
con la súplica de que se absuelva de ella á la Administración, 
confirmando la Real Orden impugnada:

Vista la ley de 3 de Julio de 1876, que, al declarar benemé
ritos ce la patria á les individuos de les fuerzas militares de 
mar y tierra y de los cuerpos de voluntarios que contribuye
ron á vencer la insurrección carlista, dispone en el art. 3,°, que 
los licenciados de la clase de tropa en general, y especialmente 
los comprendidos en esta ley, sean preferidos para servir los 
destinos que expresa, y en general los de dependientes del Es
tado, Ayuntamientos y Diputaciones provinciales:

Visto el art. 26 de la Ley de Presupuestos de 4876-77, se
gún el cual, los Ordenadores y los Interventores de pagos, bajo 
su responsabilidad personal, no harán'abono alguno de habe
res á los funcionarios públicos que obtuviesen nombramiento 
no ajustado á las reglas contenidas en este artículo y en los 
tres siguientes:

Visto el art. 28 de Ja misma ley, que dice: «para las plazas 
de subalternos de la Administración civil serán nombrados, 
con arreglo á la ley de 3 de Julio de 4876, los licenciados del 
Ejército y la Armada y cuerpo de voluntarios, que, bajo cual
quier denominación, hayan contribuido á vencer la últim a in
surrección carlista:

Considerando que el demandante D. Tomás Osorio, al ser 
nombrado para la plaza de Mozo de oficios de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, no tenía las condiciones de aptitud que, 
para desempeñar ese puesto subalterno de la Administración 
civil, exigen el artículo últimam ente citado y el 3.° de la ley de 
3 de Julio de 4876, en razón áque no justificó ser licenciado 
del Ejército:

Considerando que, en ese concepto, el Ordenador de pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia cumplió estrictamente el 
precepto del a rt. 26 antes citado, no haciéndole abono alguno 
de sueldo, y la Real Orden impugnada, que deniega ese abo
no, se ajusta á  lo mandado en ia misma ley, no existiendo en

su virtud, por parte de la Admirdsi-ración, obligación de pagar 
los servicies cuyo abono pretendo el demandante;

Con formándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo do Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Tomás Iietortillo, 
D. Feliciano Pérez Zamora., D. Pbrnando Vida, D, Pedro de Ma- 
drazo, e l Marqués de los Llagares, D. Angel María Dacarrete, 
D. Pedro Sanchos Mora, D. Emilio Muruaga, el Marqués de la 
Fuensanta, D. Enrique Cisnoros, el Conde de Heredia Spíno- 
la y D. Antonio Gucrola,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por D. Tomás Osorio y Fernández 
contra la Real Orden de 28 de Febrero de 4880, que queda fir
me y subsistente.

Dsdo en Palacio á once de Junio de mil ochocientos ochen
ta  y eineo.—ALF0NSO.=--= El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Aníordo Cánovas del Castillo .»

Publicación.=Lcído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se eekbrvmdo audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 4885 —Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu
cional de España.

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de 
Cáceres, y á cualesquiera otras Autoridades y personas .á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo sigmente:

«En el pleito contencioso adm inistrativo que, en grado de 
apelación, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una el Licenciado D. Joaquín María López Puigcerver, en nom
bre de D. Juan  Suárez Rodríguez, apelante, y Mi Fiscal, en 
nombre de la Administración general del Estado, apelada, so
bre revocación ó subsistencia de la sentencia dictada en 7 de 
Febrero de 4884 por ia Comisión provincial de Oáeeres:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que á virtud de denuncia del puesto de Guardia civil en 

Mirabel, se impuso por d  Gobernador civil de la provincia de 
Cáceres á Pedro Collado, en 26 de Mayo de 4877, cierta m ulta 
por haberse intrusado unas cabezas de ganado de su propiedad 
en término de ia dehesa boyal de Mirabel:

Que D. Rosalío Ciaver acudió al Gobernador, exponiendo 
| que el terreno en qué había sido sorprendido pastando el g a -  
j nado de Pedro Collado era de su propiedad y no pertenecía á 

la dehesa boyal; y, prévio cierto reconocimiento, el mismo Go
bernador, en 24 de Noviembre del citado año, acordó alzar la 
m ulta impuesta á Collado: ¡

Que el Ayuntam iento de Mirabel solicitó se practicara una 
diligencia de deslinde del terreno denominado Sierra Ancha** 
de 4.228 hectáreas, el cual, por Real Orden de 23 de Abril c&
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4863, liabía sido exceptuado de la  desam ortización, corno d e s
tinado  á, dehesa boyal:

Que en 9 de E nero de 1880 tuvo lugar la diligencia de des
linde, asistiendo á e lla  rep resen tan tes del A yuntam ien to  de 
Mirabel y de los dueños de los te rrenos colindantes, y al l i ja r 
se el lím ite do la  dehesa con la finca Egido Patero , el dueño 
de ésta D. Juan  Suárez R odríguez, que la había adquirido por 
compra á D. R osalío  Cía ver, protestó del deslinde y del lím ite  
que se fijaba, y se re tiró  m anifestando no p restaba su ap ro b a
ción al acto :

Que el A yudante de M ontes del d is trito  forestal, D. F au sto  
M arán acom pañó á la diligencia de deslinde una M em oria so
bre el m ism o, en la que exponía, que, al verificarse aquélla h a 
bía tenido en cuenta los docum entos que obraban en la Secre
ta r ía  del A yuntam iento de Mirabel y los datos de la  escritu ra  
de venta de la finca Egido Patero , puesto  que el dueño de ésta  
ora el único que no se Labia conform ado; que era  absurda la  
pretensión de éste de considerarse dueño de una porción do te 
rreno de 534 hectáreas, cuando en dicha e scritu ra  aparecía la  
(inca con una cabida de 97 solam ente; que la dehesa boyal te 
nía de superficie 1.305 hectáreas, de las cuales era preciso de
ducir 117 de castañares, olivares y cercas de dominio p a rticu 
lar, quedando por tan to  eólo 1.187 hectáreas dedicadas verda
deram ente á dehesa boy ai; que la porción de ésta com prendida 
en Egido Patero  era do 534 hectáreas, de modo qu* la  dehesa 
de M irabel se lim itaba á 771 hectáreas, sin deducir las fincas 
de dom inio particu lar enclavadas, y, per ú ltim o, que debía 
an u la r el E stado la ven ta  de la expresada finca Egido Patero, 
porque se había anunciado á la  venta con 97 hectáreas, sien
do así que tenía m ás de 600:

Que D. Juan  Suárez R odríguez recurrió  al G obernador c i
vil de la provincia, solicitando desaprobara el deslinde p ra c ti
cado, exponiendo que en él se consideraba como form ando p a r
te de la dehesa de Mirabel una porción que correspondía al 
Egido Patero , cuya finca la había enajenado el E stado  como 
perteneciente á los Propios de C asas de Millón; que por orden 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del E stado  
de 85 de N oviem bre de 1875 se desestim ó u ra  solicitud drd 
A yuntam iento  de Mirabel, en que p retend ía  se declarase que la 
finca Egido Patero form aba parle de su dehesa boye), y por 
tanto , que el E stado no pudo enajenarla; que asim ism o, v en 
in terd ic to  de recobrar seguido por D. Re-salío Claver, como a n 
te r io r prop ietario  del Egido Palero, se condenó al vecino de 
Mirabel, G abriel Serrad illa , al pago de una indem nización por 
haberse in trusado  con sus ganados en esta finca, creyendo for
m aba parte  de la dehesa boyal do Mirabel; que si debía an u 
larse la  ven ta  hecha por el E stado de la finca referida, el 
A yuntam iento  de Mirabel podía hacer la  correspondiente de
nuncia, pero no podía ésto causar per el m om ento variación 
en los té rm inos jurisd iccionales del m ism o pueblo y el de Ca
sas de Mil tan; y  por ú ltim o, que para ac red ita r estos extrem os 
presentó , en tre  o tros docum entos, el testim onio  de la escritu ra  
de ven ta  que le otorgó D, Rosalío Claver de la  citada finca y 
de la  sentencia recaída en aquel in terd icto , así como copia de 
la resolución referida de 93 de Noviembre de 487o:

Que el Gobernador civil de la provincia de Cacare?, d cs ,u és  
de oída la Comisión provincial, decretó en ¥1 de Octubre de 
1880 Jh aprobación del deslinde de la dehesa boyal de M irabel, 
m andando se rem itie ra  el expediente al Jefe económico ele la 
provincia para que resolviera lo precedente, teniendo en cuen
ta  k  d iversidad de cabida que r*. sa lta b a  tenor 3a finca Egido 
Patero según dicho deslinde, y la  consignada á ia  m ism a en los 
anuncios de la subasto, hecha por el E stado :

V istas las actuaciones con tenc ioso 'adm in is tra tivas, de p r i
m era instancia , de las que aparece:

Que contra  la  resolución del Gobernador in terpuso  de m an
fla contenciosa ante la  Comisión provincial do Cáeeres el L:~ 
condado D. Sergio D urá», á nombro de D. Ju a n  Suárez R odrí
guez, con la súplica de que so dejara  sin efecto la providencia 
reclam ada, en la parte  en que aprobaba el deslinde, y que se 
suspendiese en cuanto  á su segundo extrem o, puesto que era  
necesario un ir á 3a dem anda el expediente gubernativo:

Que- unido éste, se declaró procedente la vía contenciosa por 
R eal Orden de 97 de E nero de 1889, de c in fo rm idad  con el d ic 
tam en de la Sección de lo Contencioso dol Cons:jo de E stado: 

Que el F iscal, en representación de la A dm inistración  g e 
nere.! Cu 1 E stado , contestó á la dem anda solicitando que se lo 
absolviera de ella, reservando á D. Juan  Suárez el derecho de 
provocar ia cuestión  do propiedad ante el T ribunal corres
pondiente:

Que seguido el ju icio  por sus tr¿ m :tos, la Comisión p ro 
vincial dictó sentencia en 7 do Marzo de 4884, por la que se ab
solvió á la A dm inistración  de 3a demanda, se confirmó la p ro 
videncia del G obernador en la p arte  relativa á Ja aprobación 
de 1 deslinde de la dehesa boyal ue M irabel, y se reservaron á 
D. Juan  Suárez y  R odríguez sus derechas civiles sobre el te 
rreno en cuestión, para  que pudiera u tilizarlos en Ja form a y  
ante el T ribunal com petente:

V istas las actuaciones con tcncic so-adm i nis ir a í i vas en se
gunda instancia, de las que asim ism o aparece:

Que contra esta sentencia in terpuso  recurso de apelación 
D. Juan  Suárez, y  en nom bre do éste com pareció á m ejorarle  
an te  el Consejo de Estado el Licenciado D. Joaquín  M aría 
López P uigcerver, suplicando se revocase la sentencia apelada 
y  el acuerdo del Gobernador que la m otivó, declarando nulo y 
sin valor el deslinde practicado:

Que em plazado Mi F iscal para que contestase el recurso, lo 
hizo con la p retensión de que, desestim ándose, se confirm ase 
en todas sus partes la expresada sentencia:

V isto el a rt. 35 del R eglam ento de 47 de Mayo de 4865, dic
tado para 3a ejecución de la  ley de Montes de 94 de Mayo de 
1868, que determ ina que el G obernador civil de la  provincia,

teniendo presente lo actuado en los expedientes de deslinde de 
los m ontes públicos y las p ro testas ó reclam aciones p ro d u c i
da?, aprobará ó desaprobará el deslinde practicado:

Visto el a rt, 33 dol m ism o R eglam ento , que dice: «las cues
tiones á que dé origen el deslinde y am ojonam iento de los 
m ontos pertenecientes al E stado, á los pueblos ó á los estab le
cim ientos públicos, cuando pasen á sor contenciosas, serán de 
3a com petencia de los Consejos provinciales, reservando las d e
m ás cuestiones de derecho civil á los T ribunales com petentes: 

V isto el a rt. 40 del R eglam ento citado, que prescribe se re s 
petará  la  posesión de los te rrenos considerados como de p ro 
piedad pa rticu la r que hubiesen quedado den tro  de los lím ites 
señalados al m onte público deslindado, m ien tras  los T ribuna
les de ju s tic ia  no declaren por sentencia firm e el derecho de 
propiedad á favor del E stado ó Corporación ad m in is tra tiva  á 
quien se a tr ib u y a  el m onte de que se tra ta :

Considerando que en v ir tu d  de expediente in stru ido  con to 
cas las form alidades legales á in stancia  del A yuntam ien to  do 
M irabel, se procedió al deslinde del m onte de su propiedad, y 
practicada esta diligencia, el perito  creyó deber inc lu ir den tro  
de la superficie del m onte referido la de 534 hectáreas que se
gregó de la finca Egido Patero , que el E stado  enajenó á Don 
R osalío  Claver y éste á D. Juan  Suárez, recayendo por ú ltim o 
1.a «aprobación del Gobernador, según su decreto de 97 de Oc
tubre ele 4880, y  previos los requisitos reglam entarios:

Considerando que dicha aprobación se hallaba en las facul
tades del G obernador, según lo p rescrito  en el a rt. 3o del R e
g lam ento  para  la ejecución de la Ley de Montes:

Considerando que por o tra  parte , la  inclusión en los lím ites 
del m onte público de un terreno  considerado como de propie
dad p a rticu la r, no determ ina desde luego la posesión de este 
terreno en favor del E stado  ó de Corporación ad m in is tra tiva , 
sirio que debe respetarse  este derecho h a s ta  tan to  que se de
clare el de propiedad en favor del E stado  ó la Corporación, se
gún lo establecido en el a rt. 40 del mism o R eglam ento:

Considerando que, siendo un hecho acreditado en el expe
diente gubernativo , y  reconocido por la  A dm inistración, que 
D. Juan  Suárez R odríguez so hallaba en posesión del te rreno  
agregado á la dehesa boyal de Mirabel y que se com prendió 
en tre  los lím ites de ésta en el deslinde, la  aprobación de éste 
no debe perjud icar dicha posesión h a s ta  tan to  que el A yunta
m iento  de Mirabel acredite sobre el m ism o su derecho de pro ■ 
piedad, ejercitando al efecto k s  acciones oportunas an te  el 
T ribunal correspondiente, sin  perjuicio del derecho que pueda 
tener el E stado  para  anu lar, si fuera  procedente, la  ven ta  de 
la  finca Egido Patero , por la  diferencia de cabida consignada 
en los anuncios para  la p rim itiv a  subasta  de ella, y  la que ha  
resu ltado  tener posteriorm ente;

Conform ándom e con 3o consultado por la  Sala de lo Con
tencioso del Consejo de E stado , en sesión & que asistieron : Don 
Juan  de la Cencha Castañeda, P residente; D. Tomas R etortillo? 
D. Francisco Rubio, el M arqués de los L lagares, D. Angel 
María D aearreie, D. Pedro Sánchez M era, el M arqués d é la  
F uensan ta , D. Juan  del R ío, D. E nrique Cisne ros, el Conde de 
T orreánaz y D. Juan  Mag&z,

Vengo en confirm ar La sentencia d ictada por la  Comisión 
provincial de Cáeeres rn  7 de Febrero  de 4884, en la  p arte  en 
la. que se confirm a el decreto del Oohor; ador do aquella p ro 
vincia, que aprobó el deslinde do la dehesa de Mirabel, en ten
diéndose que queda á salvo el derecho de posesión á favor de 
D. Juan Suárez sobro el te rreno  segregado de la finca Egido 
Patero pa ra  inco rpo rarlo .á .d icha  dehesa, m ien tras en ferina  . 
legal no se le .prive de su derecho, para  lo cual se reservan  al 
A yuntam iento  de Mirabel y al E stado las acciones de que ge 
creyeran asistidos, y que podrán ejerc itar su te  los T ribunales 
com petentes.

Dado en P alac io  á diez de Junio de m il ochocientos ochenta 
y  cinco.—ALFONSO.—El P residen te  del Consejo de M inistros, 
Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieación .= L eído  y publicarlo el an te r io r R eal Decreto 
por m í el Secretario  general del Consejo de Pistado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en .la in s tan c ia  y  au to s á 
que se refiere; que se una á les mismos; se notifique en form a á 
las partes, y se inserte  en la G a c e t a : de que certifico.

M adrid 9 de Julio de 4885,===Antonio A lcán ta ra .

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A

Dirección de H id ro g rafía .

AVISO A .LOS NAVEGANTES 

NÚMERO 141.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los plano*, ca rias  y derro teros correspondientes.

F R A N C I A  

C o s t a  O.
■Re s t a b l e c i m i e n t o  dh  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e  l a  p u n t a  

NO. (p u n t a  C r e a c Ti ) d e  l a  i s l a  O o e s s a n t . (A . IA, Núm.  438/790. 
P arís , 4885) Las señales de niebla del extrem o NO. de la  is la  
O uessant, que quedaron in te rrum p idas por los trabajos de in s
talación  de una bocina m ás po ten te , empezó á funcionar en 1.° 
del m es actua l (Octubre).

E n tiem po de niebla, el nuevo apara to  sonará: cada 40 s e 
gundes,  9 sonidos consecutivos de 3 segundos separados por

in ter va i os de 9 segundos. E stos 9 sonidos tend rán  el m ism o 
tono.

C arta núm . 470 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
A frica , (costa cíe lofees’ia.).

S i t u a c i ó n  a p r o x i m a d a  d e  u n a  p i e d r a  p e l i g r o s a  7 m i l l a s  
d e l a n t e  p e l  r i o  C e s t o s . (A. II., núm.  438/791. París, 4885.) E l 
buque francés Coriseo tocó en una p iedra que no velaba, que no 
está  Situada en Ja carta , situada  próxim a,m ente en el grado 4® 
al O. y á 7 m illas de tie rra , por el .través del río  Cestos, en tre  los 
cabos M esurada y Palm as,

Dicho buque calaba 5“  ,9 á  proa y 5® ,8 á popa: el p rim er 
choque fue en la  proa y después en el centro. U na hora  des
pués se fué á pique en 97 m etros de agua, salvándose la tr ip u e , 
lación en los botes.

E l C apitán del buque afirm a que este escollo no es un b a n 
co, sino una p iedra aislada con unos 4® ,8 debajo del agua.

C arta  núm . 547 de la sección IV.

C&ass&íiá.
Luz s o b r e  e l  r o m p e - o l a s  d k l \  p u n t a  G r i n d s t o n  e n  C l i f — 

t o n  ( b a h í a  d e  C h a l e u r s ) .  (A. II., ni mi. 438/799, P a r ís , 4885.) 
E l 40 deAgosto de 4885 se lia encendid&un faro levantado en el 
banco del extrem o de tie rra  del rom pe-olas de la p u n ta  G rinds- 
ton , en C lifton: la luz es to ja , elevada 94®,5 sobre la  p leam ar 
y  visible á 15 m illas d csie  todos los puntos end horizonte.

E l faro es una to rre  cuadrada de m adera, p in tada de b lan 
co y term inando  con una lin te rn a  de h ierro : 3a lin te rn a  se 
eleva robre el suelo 44®,9.

E l faro sirve como luz general de costa, y  adem ás indica la 
situación del rom pe-o las, á cuyo abrigo pueden encontrar re 
fugio en m alos tiem pos los buques chicos.

S ituación: 47* 45' 80" N, y 59° 08' 49" O.

C arta núm . 589 de la sección IX.

M A R  R O J O  
C o sía  ©.

A r r e c i f e s  e n  e l  g r u p o  d e  S ü a k i m  ( S a v ü a k i n ) .  (A. #•» 
mero 438/793. París, 1885.) E l C apitán  del vapor John Pender  
afecto cal servicio de los cables telegráficos, ha  dado conoci
m iento  de ha existencia de un arrecife al N> ce Sha1]) Muncar  
en las p roxim idades de Suakim .

E ste  arrecife (Pender), en el que el m enor fondo es de 5®,9, 
p iedra y coral, ?e encuen tra  4‘6 m illas al N. 30° O. de la m e
dian ía  del Sha’b Muncar.

Situación ap rox im ada: 49® 69' N. y  44° 44' E .
Mr. F ran k s , C om andante del Cañara, de 3a British  India  

Company, hab ía  ya señalado en 4881 la  existencia de un a rre 
cife en tre  3a isla  Seil Addar Kebir  y  Sha’b M uncar: el buque, 
habiendo gobernado p a ra  pasar á i  m illa  a l S. de Seil A ddar 
Kebir, después de haber v isto  á S h a’b M uncar, observó al S. un  
m anclión verdoso do agua descolorida en sentido  de E, á O., 
sobre el que la mar- rom pía dos veces. Enfilado este arrecife 
con S ha’b M uncar ai S. 40’ O., a l m ism o tiem po que Seil 
A ddar Kebir dem oraba el N. 60° O., 3as ex trem idades queda
ban al S. 39a O. y a l S. 43° IT: su longitud  se estim ó en 4 m illa  
y su d is tancia  ai buque de 4 % m illas.

Según estas indicaciones, el arrecife Franhs  ha sido s itu a 
do en la ca rta  por 49° 40' N. y 44a 9' E .; pero no ss h a  encon
trado en los traba jo s  hidrográficos efectuados por el lAyrmi-  
áon en 4884.

A causa de las rectificaciones.hechas por este buque en las 
posiciones del Seil A ddar Kebir y  de Slia’b M uncar, el arrecife 
Franks ha sido situado  en las ca ria s  por 49° 44' N. y 44° i '  
48" E .

C arta  núm . 553 de la sección IV,
M adrid 80 de O ctubre de 4885.,«-El D irector, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO BE HACIENDA

Banco de España.
E l Consejo de gobierno ha  acordado que re adm itan  en n e 

gociación por el Banco y las  sucursales los cupones ele la Deuda- 
perpetua ex terio r del vencim iento de 4.° de E nero de 4886, bo
nificándose con el 9 por 400 de su valor á los que se presen ten  
desde el d ía 46 al 80 del corriente inclusive.

A sim ism o ha  acordado que desde el día 9 de Diciem bre 
próxim o se descuenten los cupones del m ism o ven cim iento de 
la  Deuda perpetua  in te rio r al 4/a  Por 400, y los de la a m o r ti-  
sable al .4 por 400 y títu lo s am ortizados á rezón de 4 por 400 
anual.

M adrid 9 de Noviem bre de 488o.=dSi V icesecretario, V i
cente S an tam aría  de Paredes.

MINISTERIO BE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e rc ie .

INDUSTRIA
D. A lejandro  Ibáñez, vecino do esta  Corte, debidam ente 

«autorizado y en representación de Mr. P au l Aube, residen te  
en P arís, h a  acudido á este M inisterio  m anifestando habérsele 
ex trav iado  la paten te  de invención que le fué expedida en 97 
de Mayo ú ltim o  por u n  procedim iento de fabricación de u n  
nuevo m etal titu lad o  Metal francés.  „

Lo que se anuncia al público por té rm ino  de 80 días, h&^ 
ciendo aplicación al p resente caso de lo que dispone el a r t .  40 
del R eal decreto de 97 de Mayo de 4855.

M adrid 7 de Noviem bre de 4885.—E l D irector general, A n 
tonio H ernández y López.
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Conservatorio de Artes.

Relación de los cerficados de adición caducados por resolución 
del Ministerio de Fomento por haber caducado también la s 
patentes de las cuales son accesorios, y de cayos certificados 
se ha tomado razón en este Conservatorio de Artes durante 
los meses de Julio, Agosto y Setiembre de 188o.
Numero 7.089. Por Real orden de 7 de Marzo de 1885 el 

expedido en 81 de Julio de 1883 á D. Francisco Lebaq por un 
aparato denominado Cama-buque-Lebaq, destinado á preservar 
el mareo por mar y tierra.

7.134. Por Real orden de 28 de Marzo de 1885 el expedido 
en 2 de Marzo de 1883 á ios Sres. D. Francisco de P. Isaura 
Fargas, D. Pedro García Corbera y D. José̂  Barrufet Veziana 
por una modificación del mecanismo interior con adición de 
una espita de aforo.

7.143. Por Real orden do 28 de Marzo de 1885 el expedido 
en 23 de Octubre de 1883 á 13. Eduardo F. Mallet por los per
feccionamientos introducidos en los hogares de calderas de 
vapor y en los hogares en general.

7.145. Por Real orden de 7 de Marzo de 1885 el expedido 
en 15 de Abril de 1884 á D. Luciano Maríá Bremón por un pro
cedimiento especial, clasificación y concentración para la ex
plotación de tola  clase de tierras aunaras y otros minerales.

7.165. Por Real orden de 19 de 3uayo de 1885 el expedido 
en 14* de Abril de 1883 á D. Jorge ^ntonio Bazé por perfeccio
namientos introducidos en la máquina para desfibrar la caña 
de azúcar. /

7.170 (bis). Por Real orden de 13 de Mayo de 1885 el expe
dido en 19 de Febrero de 1883 á D. Julio Schülke por una lám
para de gas para el alumbrado de los vagones de ferrocarriles 
v otros usos. '
* 7.221. Por Real ordan de 28 de Marzo de 1885 el expedido 
en 20 de Junio de iSpi á D. Agustín Juan Gay por mejoras in
troducidas en el procedimiento para poner al consumo los lí 
quides suprimie^uo su contacto con el aire dentro de las
YfiSijfiS /

7.222* Por "Real orden de 28 de Marzo de 1885 el expedido 
en 2 de Marzo de 1883 á D. Carlos Daniel Ekman por un proce
dimientoperfeccionado para tratar la madera á fin de obtener 
fibras/propias para la fabricación del papel.

7^24 Por Real orden de 28 de Marzo de 1885 el expedido 
©íl31 de Enero de 1882 á D. Francisco de Paula Isaura y Far - 

/ / g a s ,  D. Pedro García Corbera y D. José Barrufet Veziana por 
un aparato que denominan Hidrómetro regulador de presión 
con destino á la distribución de agua á domicilio.

Madrid 29 de Octubre de 488o.=El Secretario, Ramón Gar
cía Romero.

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomento por no haber solicitado los posee
dores de las mismas acreditar que se han puesto en práctica, 
y de las cuales se ha tomado razón en este Conservatorio de 
Artes durante los meses de Julio Agosto y Setiembre de 1885.

* Número 7.059. Por Real orden de 20 de Febrero de 1885 la 
expedida en 10 de Noviembre de 1882 á D. Jorge Meisenbaeh 
por un procedimiento perfeccionado para la obtención de cli 
chés fotográficos para impresiones tipolítográficas.

7.063. Por Real orden de 19 de Mayo de 1385 la expedida 
en 1.° de Febrero de 1883 á los Sres. León Beni'er Auguste La- 
mart por un motor de gas.

7.093. Por Real orden de 28 de Marzo de 1885 la expedida 
en 11 de Noviembre de 1882 á Mr. Francois Xavier Lesteile por

un procedimiento electro-automático para proteger las viñas 
de las heladas primaverales.

7.098. Por Real orden de 19 de Mayo de 1885 la expedida 
en 3 de Febrero de 1883 á Mr. Josepli Michael L&nghlin por me
joras en el procedimiento para la fabricación de ios e l, vos de 
herraduras y planchas de las cuales se hacen los mismos.

7.100. Por Real orden de 19 de Mayo de 1885 la expídida 
en 20 de Setiembre de 1882 á D. Julio Schülke por una lámpara 
de gas para el Alumbrado de los wagones de ferrocarriles y 
otros usos.

7.112. Por Real orden de 19 de Mayo de 1885 la expedida 
en 3 de Febrero de 1883 á Mr. James George Galley por un 
aparato para construir rejillas de hierro movibles achaflana
das para hornos de calderas á vapor y otros usos.

7.122. Per Real orden de 19 de Mayo de 1885 la expedida 
en 26 de Setiembre de 1882 á D. Julio Schülke por un regula
dor para reducir la presión del gas comprimido.

7.128, Por Rqú orden de 28 de Marzo de 1885 la expedida 
en 10 de Noviembre de 1882 á D. Tomas Carlos Bauiet por un 
aparato motor fundado en los principios de la hidrostátiea y 
de los fluidos aeriformes.

7.131. Por Real orden de 13 de Abril de 1885 la expedida 
en 25 de Enero de 1883 á D. Juan Joaquín Fournaín por un 
micrófono de carbones oblicuos y de fricción.

7.146. Por R-eal orden de 19 de Mayo de 1885 la expedida 
en 3 de Junio de 1882 á D. Guillermo Tilomas Hennery Ca- 
rrington por unas mejoras en los tranvías de cable metálico.

7/150. Por Real orden de 17 de Mayo de 1885 la expedida 
en 23 de Noviembre de 1882 á D. Cari Reuther por una balan
za automática para materias granulosas y en polvo y para li
quides.

7.157. Por Real orden de 14 de Abril de 1885 la expedida 
en 2 de Noviembre de 1882 á D. Luis de Bou'age por un pro
cedimiento para la aplicación del gas óxido de carbono como 
combustible á la calefacción de los hornos industriales, á la 
producción de la fuerza motriz, y principalmente á la fusión 
directa de. los minerales sobre el suelo después de enriquecidos 
por un procedimiento especial ya privilegiado.

7.175. Por Real orden de 28 de Marzo de 1885 el certificado 
de adición expedido en 4 de Octubre de 1882 á D. Carlos Bloss 
Trautweiri por mejoras introducidas en el motor de gas Otto 
horizontal, sea de simple ó de doble efecto.

7.187. Por Real orfen de 15 de Diciembre de 1884 la expe
dida en 26 de Setiembre de 1882 á Mr. Charles Henry Steares 
por una bomba de aire y mercurio mejorado.

7.205. Por Real orden cié 19 de Mayo de 1885 la expedida 
en 3 de Febrero de 1883 á D. Carlos Plácido Neuraux por una 
pila galvánica de acción directa ó indirecta.

7.216. Por Real orden de 28 de Marzo de 1885 el certificado 
de adición expedido en 5 de Enero de 1883 á D. Tomás Alva 
Edison por un procedimiento perfeccionado para fabricar lám
paras eléctricas.

7.230. Por Real orden de 28 de Marzo de 1885 el certificado 
de adición expedido en 5 de Enero de 1883 á D. Luis H. Phi- 
iippi por un nuevo procedimiento para la reproducción de di
bujos grabades en madera, etc., sobre metal per medio de la 
fotografía.

7.232. Por Real orden de 28 de Marzo de 1885 la expedida 
en 11 de Noviembre de 1882 á D. Emilio Vigneux por un apa 
rato móvil productor de una corriente continua de aire puro ó 
carburado.

7.233. Por Real orden de 28 de Marzo de 1885 el certificado 
expedido en 5 de Enero de 1883 á D. Tomás Alva Edison por 
un procedimiento mejorado para gobernar la fuerza generado 
ra magneto y dinamo-eléctrica.

7.305. Por Real orden dé 22 de Julio de 1885 la expedida 
en 10 de Noviembre de 1882 á D. Moriz Weinzeieh por un pro
cedimiento mccínico para la producción del azúcar refinado 
en barras rectángulas y al mismo tiempo en pedazos.

7.308. Por Real orden de 22 de Julio de 1885 el certificado 
de adición expedido en 10 de Febrero de 1883 á los Sres. L„ 
Bandivin Miller y Philip Dichl por perfeccionamientos en las 
lanzaderas de las máquinas de coser.

7.381. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 20 de Abril dé 1883 á Mr. Wilíiam Thomson por me
joras en las máquinas dinamo-eléctricas.

7.303. Por Real orden de 8 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 20 de Abril de 1883 á los Sres. Lucien Ganlard y John 
Dixon Gibbs por un nuevo procedimiento en la distribución 
de la electricidad de manera que sirva para la producción de 
la luz y de la fuerza motriz.

7.366. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 4 de Abril de 1883 al Príncipe Pignaíclli d’Aragón por 
un aparato para la ventilación de los coches de caminos de 
hierro y otras clases.

7.404. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 20 de Abril de 1883 á D. James Edv/ard Henry Gor- 
don por unos perfeccionamientos en las máquinas dinamo -  
eléctricas aplicables más especialmente al alumbrado elée - 
trico.

7.443. Por Real orden de 3 de Setiembre de lsS5 la expedida 
en 11 d A b r i l  de 1883 á Mr. Wilhein rlebler por un nuevo pro
cedimiento para la construcción de armas de fuego portá
tiles.

7.453. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expedida 
en 28 de Abril de 1883 á los Sres. D. Ricardo S. V. Varing y 
D. J. Burrows Hyde por un procedimiento para aislar los 
hilos conductores de la electricidad por medio de nuevas sus
tancias aislantes.

7.454. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 20 de Abril de 1883 á Mr. William Samuel Colwell por 
mejoras en los aparatos para producir vapor de bi*sulfuro de 
carbono, y utilizarlo como potencia motriz.

7.457, Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 20 de Abril de 1883 á Mr. Richard Barker por mejoras 
en los aparatos para extraer el oro y la plata de los minerales 
en que estén contenidos por medio de la acción combinada de 
la electricidad y el mercurio.

7.459. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4 885 la expe
dida en 18 de Mayo de 1883 á Mr. Víctor Sarriot por una nueva 
planchadora mecánica con pedal y con plancha suspendida de 
doble articulación.

7.471. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 28 de Abril de 1883 á Mr. Tilomas Leggett Sturtevant 
por perfeccionamientos introducidos en los molinos tritura
dores.

7.472. Por Real orden de 8 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 4 o de Marzo de 1883 á Mr. Albert Collen por unos nue
vos cartones con muescas y ribetes, pudíendo servir de cartera 
ó para encerrar legajes de papeles de dimensiones variables.

7.474. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885  ̂la expe
dida en 20 de Abril de 1883 á Mr. Charles Henry. W illcox por 

. una máquina para coser é igualar las telas de tricot (punto de 
media) y otras telas.

7.484. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expedi
da en 28 de Abril de 1883 á Mr. Richard Smith por perfeccio
namientos introducidos en los propulsores ó hélices de los 
buques.

Madrid 29 de Octubre de 1885.=E1 Secretario, Ramón Gar
cía Romero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A

Situación en la tarde del sábado 2 9  de Agosto de \ 8 85 .
BILLETES 

GR© 23. 3S. 3 » .

ACTIVO
PESOS FUERTES PESOS FUERTES

7.632.484*77 5.645.405*45

. i Voncí míen tos hasta, tres meses,.......................... . . . . . . . . . ................. 2.044.057*26 4.000
4.449.874*98 39.008

40.0083.493,931*34

Billetes hipotecarios de 1880.. . ....... ..................... ..................... ............................................... ............................. 4.646.300 9
Exorno. Ayuntamiento de la Habana.......................... .............. . . . . . . . . . . . . ........... ........... ...................... 3.792.708*12 9
Sucursales.................. ..................................... .............. ............................................. ............................................. » 286.279*03
Comisionados................... .......... ............ ................................................................................. , . . . . ................... 400.888*48 . B

Hacienda nública. cuenta de emisión de billetes del Raneo Esnañol de la Habana. „. ............................. » 38.322.875*75
Cuentas varias.............. ........... ..................... ........................ » ................................................... ................ 4.248.081-07 2.706.821*16
Recibos de contribuciones .  _ . ......................................  . .............. ........................ 24.918*94 J»

Recaudadores de contribuciones,• »<,..•• » . ..• • ........ ..................................................................... . 4.209.664‘34 •
Proniedades . . . . . . .  „ ...................... ...... ............... . . . . . . . .......................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 433.263*55 9

~  . .  , ,  ,  í Instalación............ ...  ................................................ . 22.420 2.684‘30
Gastos de todas- clases.. . .  [ Óenerale?.!..................................E ‘ . 43.927*29 ' 752*04

3.436*3436.047*29

PASIVO
* 49.588.289*60 47.004.585*70

8.000.000 »

36.526*55 9

33.950 9

7.402*02 4.738.854*95
7.914.53304 5.402.963*56

594.374*56 4.097.447*35
93.760 26.456*85

d  T)  n l ? n r \ í i  K  a !  /7 r\ 1 ci t í f l l v o  YiO A W i í + i / J  a O  /3 a  l n  T T o o iO Y i r l  Q ........................ ' 9 38.322.875*75
54.839*07 »

368.440*75
4.740*89

647.335*83
43.463*36

4.095.008*66

377.283*80
38.606

9

9

9

44.344*74 »
749.718*08
29.542*05

49.588.289*60

* 395*74

Habana 29 de Agesto de 4885.-E1 Contador, h  B. Carvalho.=V.# Gobernador, J. Cánovas del Castillo.
47.004385*70
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  do  - la  rp ro v ia c ia  d e  B a rc e lo n a .

Negociado de Contribuciones.—Empréstito & et]§ millones de peset&s.
En cumplimiento'de lo dispuesto en la orden circular de la Dirección general del Tesoro pú 

blico de 6 de Abril de 1876, se invita á las personas  ̂que por cualquier concepto tengan en su 
poder los recibos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas que se expresan á con
tinuación los presenten en esta Administración dentro del término de 30 días para canjearlos 
por los títulos correspondientes, pues trascurrido dicho plazo sin verificarlo se,declarará la n u 
lidad de lo» mismos y se expedirá certificado equivalente á los contribuyentes inscritos en los 
repartim ientos que los tienen reclamados.

NUMERO 
de o rden  

del
repartimiento.

CONTRIBUYENTES
PLAZO IMPORTE 
á que —

corresponden. Pesetas. Cénls.

974
989

1.044 
4.050 
j .062 
4.086 
4.093 
4.-103 
4.114

£ i
£3
£8

14.396
44.396
44.396
14.971 
44.974
44.971 

852 
852 
832

1.122
á . m
4.482
4.121 
4.421
4.121 

£0 
£0 
80 
49 
19 
49 
67
4
4

3.132
786

35
35
35 

6
408
107
500
18

410
8

36 
85 
3G 
10 
£8 
10 
40

7
7

564
10
67
67
n

447
447
447

1.585 
1.383 
1.583
4.940
1.940
1.940
1.585
1.585 
1.385
1.512
1.512
1.512 

484 
484 
484

£.343
2.348
2.343
2.414
2.414 

, 2.414
1.089
1.089
1.089 
2.035
2.055
2.055
4.044
1.044
1.044
1.772
1.772
1.772
1.905
1.905 
1.805

773
773
778

4.604
1.601

D. Juan B usquets........ ....................
D. Jaime Cam pdepadros,................
Sra. Viuda de J. Sausó.......................
D. Fr&ncisco Tovías............................
D. Tomás Canelí.......... ........................
D. Antonio Valí?..................................
D. Jaime Poch......................................
D. Mariano T&rreras............................
D. José A im erich .................................
D. José A nlet........................................
D. Jaime A ngí.......................................
Sres, Busquets y Puigueta................
D. Francisco Saley...............................
Idem íd ...................................................
Idem íd .......... ........... ...........................
D. Joaquín Sancho........ .....................
Idem id ...................................................
Idem íd ..................................................
D. Juan Salé Hermanos......................
Idem íd...................................
Idem íd .................. ..........................
Daña Margarita F c rn s ........ ...............
Idem íd ...................................................
Idem íd...................... .......................
D. José Pons Forns...............................
ídem íd ...................................................
Idem íd ...................................................
D. Jaime Ferrer y Roes.......... ...........
Idem íd ...................................................
Idem íd ...................................................
D. Vicente V cndrall............................
Idem íd.................. ..................................
Idem íd...................................................
D. Juan Escofet y R oig ......................
D. Baudilio C a n o ra s ,. . . . . . . . . . . . .
D. José C arre ras .................................. .
Doña Josefa Pujol.................. .............
D. Baudilio C arreras...........................
D. José Pascual........ ............................
Idem íd . , ...............................................
Idem íd , ...........................................
D. José M olas.......................................
D. Segismundo Anchea.......................
Idem íd ..................................................
D. Luis BsrjaJ. ...................... .
D. Ramón Molas...................................
I). Antonio Bosch .......... ........... . . . .
D. José Casajuana.......... ......................
D. Francisco Pascual...........................
Idem íd . . ................................................
Idem íd . . ................................................
D. Francisco L lopart.......................
Idem íd...............................................
Idem ié .....................................................
Idem íd ...................................................
D. Miguel Forres..................................
Idem íd ...................................................
D. José O ller.........................................
D. Francisco L lopart...........................
13. Pedro Martín G&sán........ ..............
Idem íd ........................ , . ......................
Idem id...................................................
Idem íd...................................................
Idem íd . ............................. ....................
Idem íd ...................................................
Sres. Mora y Tomás........................
Idem íd.............. ....................................
Idem íd ...................................................
D. Ramón T o rreg u ita rt.....................
Idem íd . . ...............................................
Idem íd........ ...................................... .
D. Homobono Sala». ...........................
Idem íd ...................................................
Idem íd . . ...................t ................
D. Juan Noto............ ............................
Idem íd................................................
Idem id—  ............................. .
D. Valentín A lsina...........................
Idem. íd . . ...............................................
Idem íd ................ ..................................
D- Valentín Tabíá,........ ...........
Idem íd ........................................
Idem íd ................................................
D. Antonio C uaírocaras.....................
Idem íd ............ .....................................
Idem íd . . ............................. ..................
D. Pablo C-ua troca ra s ...................
Idem íd ........................ , . . . . ..............
Idem íd ..............................................
D, Ramón Torreguitart.................... ,
Idem íd ...................................................
Idem íd.......... .........................................
D. Ignacio Rucar i ....................
Idem íd . . ......................... ......................
Idem íd.................. „............................ ..
D. Ignacio Revira.................. ..............
Idem íd............................ .....................
Idem íd................................ ..................
D. José Solé...... .................................. ..
Idem íd—  .................................
Idem íd ..................................................
D. Juan S ub irana................................
Idem íd . , ...............................................
Idem íd ...................................................
D. Vicente S aum aets ......... ................
Idem. íd .................... ..............*..............

.......................  2.®

................... 2.®
.......................  2.®
.......................  2.°
.......................  2.®
.......................  2.®
....................... 2.®
....................... 2.®
.......................  2.®
............  . . . .  3.®
...................... 3.®
....................... 3.®
.......................  4.®
....................... 2.®
........ .............  3.®
.......................  1.®
....................... 2,®
....................... 3,®

1.®
......................................2.®
......................  3.®

4.°
....................... 2.®
..................... .. 3.®
......................  1.®

2.®
.......................  3.®
.......................  1.®
....................... 2.®
....................... 3.®
....................... 1.®
.......................  2.®
......................  3.®
.......................  3.®
.......................  2.®
.......................  2.®
.......................  3.®
.......................  3.®
.......................  2.®
....................... 3.®
.......................  1.®

3.®
..................... . 3.®

3.®
........ ..............  3.®
............ 3.®
.......................  3.®
.......................  3.®
....................... 1.®
.......................  2.®
................. 3.®
............ .. 3.®

3.®
................. i.®
....................... 1.®
....................... 2i°
......................  1.®
.......................  2.®
.......................  2.®
.......................  1.®
.......................  2,®
............ 3.®
.......................  1.®

2.®
.......................  3.®
. . . . . . . . . . . .  4.°
.......................

3.®
.......................  4.®
.......................  2.®
................. .. 3.®
.......... ............  1.®
....................... 2,®

4.®
....................... 2.®

. . . . . . . . . . . .  2.®

....................... 1.®

3.®
......................  1.®
......................  2.®

4.®
................... 2.®

1.®

.......................  3.®
.......................  1.®
....................... 2.®
.......................  3.®
.......................  4.®
.......................  2.®
....................... 3.®
.......................  1.®
.......................  2.®

.......................  4.®

......................  3.®

.......................  1.®

....................... 2.®

10*60 
530 . 
530 
530 
530 
5*30 
530 
530 
5*30 

47-53 
33*68 
45*26 
17*33 
1732 
1732 ' 
601 
601 
6*01 
3*53 
334 
334 
4*95 
4*95 
4*95 
6 
6 
6 02 

396-40 
396*40 
252*91 
110*32 
140*32 

89*49 
£5*86 
91*18 

14319 
87*76 

759*98 
£5*16 
15*43 
£5*16 

£63*89 
13*19 
£1*97 
£8*43 

425*85 
35 88 
5634 
50*38 
50*38 
31*31 
45*49 
61*07 
71*64 
71*64 . 
.32*02 
32*02 

4*24 
71*64 

168*80 
168*80 
107*83 
40*04 
40*04 
£5*97 

8*83 
8*83 
8*85 
4*14 
4*14 
4*14 

14*14 
14*14 
14*14 
14*14 
1444 
14*14 
£‘83 
£‘88 
£‘83 
8*49 
8*48 
8*48 
7*43 
7‘4£ 
7‘4£ 

11*68 
11*66 
11*66 

8 84 
884 
8*84 
3*55 
3*53 
3*53 
£‘83 
£‘83 
£*88 
£*13 
£43 
£4£ 
1*06 
1*06 
1*06 

36 
35

■NUMBRO PLAZO IMPORTE
de orden CONTRIBUYENTES á que r~

del
repartimiento. corresponden. Pe.setas. Céits.

1.601 • Ide Ti id............... ........................ ................ 3o
1.248 D. Pedro Esmilé. . . . . . . . . . ......................... 8‘85
1.248 Idem íd......................................................... 8*83
1.248 Idem íd .. ........................................................ . 8*83
2.412 Idem íd ..........  ............................................. 9*19
2.412 Idem íd . . ............................. .......................... 9*19
2.412 9*19

¥22 D. Ignacio B rucar.t.. . ..................................... . 36
722 Idem íd.............................................................. . 35
722 Idem id....................... .................................... 35
590 Doña Rosa Mestres,...................................... . 4.° 1414
590 Idem íd............................................................ 14*14

1.590 Idem  íd .......................................... ................ ............... 14*14
1.» D. Francisco Abadal.......................... .............. 101*26
1.191 B. Valentín Alsina......................................... 7 07

191, Idem íd......... .......... ................................ 7*07
218 D. Juan A lsina....................... . . . . , .............. 1*42
218 Idem íd............. ................................ . 4*41
285 D. JovSé Masnet............................. »................ 2*47
£85 Idem íd............... ........................... . . . . . . . . . 2*47
285 Idem íd................................................... £*47
782 D. Martín Coiomer Cas ta ñ e r ,..................... 5*30
782 Idem íd ............. .............................................. 3*30
782 Idem íd .......................... ............. .................... ,5-30
817 Idem íd . ........................................................... ........  d.® 7*07
817 Idem íd ............................................................ 7*07
817 Idem íd.............................. . ................... 7*07
788 Idem íd....................................... ................... o 80
788 Idem íd ................... ......... .............................. . . . . .  £® 3*30
788 Idem íd ............................................................. . , 3.® 3*30

4 D. Pedro Goloreu....................................... 3.® 33 76
684 D. Juan Bautista Sans............ 3.® £2*63
987 D. Antonio C aste ilá .............................. .. 1.® 8*13
967 Idem íd. . . . . . . . ’............................................ £.® 8*13
967 Idem íd.................... .................. .. 3.® 8 43

1.526 ' D. Juan Bautista Sans ............................. 4.® 4 95
1,526 Idem íd ............................................. .. £.° 495
1.526 Idem íd ............ ....................... . . . . . .  .............. 3.® 4 95
1.807 D. Ramón M olerá.............................. .. 1.® £82
i: 807 Idem í d . . ........................ ........  £.° £ 82
1.807 Idem íd ....... ................ .. 3.® 2*84
3.763 D. Juan Bautista Sans........... ........................ . . 4.® 13235

1 D. Pablo A nfruns........................ ............... . 4.® £1*62
1 Idem íd ............. ..................... £.° £1*62
4 Idem íd ............................... 3.® 14*03

732 Herederos de Juan Janer.................... 1.® 5l30
732 Idem íd ................. ......................... .. 2.® 5 30
732 Idem íd . . ........................................ ■ , 3.® 5 30
750 D. Jaime Janer y T rías ................................... 1.® 530
750 Idem íd ., .......... ............................................... £.® 5*30
750 Idem íd................................ ......... ................* . , . 3.® 5*30

1.461 Idem í d ................................. ........................... 1.® 7*07
4.461 Idem íd ............. .............................................. 8 • 7*07
4.461 Idem í d . . ................... ........... .......................... .. .. 3.° 7*07

826 D. R. Juan Ras................... .......... . .......... 1.® 9*54
826
826

Idem id . . ........................................................
Idem id ......................................... ...................

........ £.®
3.®

9*54 
9 56

1.304 6*86
1.304 6-36
1304 Idem íd ............... ............................. ....... 3.® 6*37
1.838 D. J uan Viga y . ................... ......................... - 1.® 10 60
1.838 Idem íd ............................ .......... . 2 .® ■10*60
1.838 ........  3.® 10 62
4.893 D. Desiderio O nach .................. ........................ i.® . í\ £'02
1.893 Idem íd ....... ...................... ; , 2.® 12-02
1.893 Idem íd ....... ......... ..................... ...................... 3.® 12*02
1.305 D. Juan Mouras. . . . . . . . . . . . .  ................... i.® 12*08
1,305 Idem íd .................. ........................... *............ £.* 12:02
1.305 Idem íd................ ..................................... .. 8,® 12*02
1.762 D. José Clavell......................................... .............. 1.® 14T4
1.762 Idem í d . . ................................. *.......................... ........  2.® 14T4
1.762 14*14
1 897 D. Ramón Soler y U tre t......................... I.® 14*14
1.897 Idem íd ................................................. ............... 44*14
1.897 Idem íd .............. ..................................... 3.® 14*14
£.002 D, Isidro P on ... ......................................... 1.® 44*14
£002 Idem íd . .............................................................. .. £.® 14!í4
£.002 Idem í d . . . ..................................... ............ 3.® •14*14

178 D. José Mora Remen........................ .................. 1.® 3*18
178 Idem í d . . .............................................................. 2.® 3*18
178 ■ . 3.® 3*18
199 Doña Angela R os............................................ 1.® 2*48
199 Idem íá ........ ......................................................... ........  2.® 2*48
199 Idem íd . . .............................................................. ........  3.® 2*47
809 D. Manuel Galobar............................ ................ ........  1.® 5*67
809 Idem íd .................. ............................................... .......................2.® 5*65
809 Idem íd ......................................................... 565

£.021 D. Pablo V iladons......................... ................... 10*62
£.021 10*60
£.021 Idem íd .................................................................. 10^60
£.104 Idem í d . . ............................................ 8*85
£.104 Idem íd ..................................... .............. ........  2.® 8*83
£.104 Idem íd ......................................................... 8*83
1.868 B. Buenaventura S e rra ....................... . ........  1.® 14*50
1.866 Idem íd .................................................................. 14*49
1.866 14*49

30 D. Juan Más.......................................................... 45*54
30 45*54
30 Idem íd ............................................... . £8*77

380 D Vicente S anm artí.......................................... ££*48
380 Idem íd ....................................................... ££‘48
377 Idem íd .......... ........................ .............................. 14*43
17 D. Jaime V iladons........................... . .............  ' 1.® 154*26
17 Idem íd ............ ..................................................... 154*26
17 Idem íd .................. ................ .................. 97*62

£06 D. Juan Boda........................................... . . . .  . i.® 96*62
£08 Idem í d . . ......................................... .................... ____  £.° 96*62
£06 Idem í d . . .......... ................................................... ........  3.® 6 i‘£9
18 D. José Viladons................................................. 1.® 183*02
18 Idem íd ................................................................. 185*02
18 Idem íd ..................................................... ...................  3.® 11-7*82
12 D. Antonio Momonill........................ ............... 57*28
12 Idem íd .............. .............................. .................... 57*78
12 Idem íd .............................................................. , , , 3.® .36*16

110 D. Ignacio Boñigas........................................... , 1.® £6*£0
110 Idem íd ................................................. .............. . £.° £6*20
109 Idem íd .......................... .................... . . . . . . . . . 3.® 16*53
557 D. Bautista B rolenad........................... .. 1.® 48*35
587 Idem íd ........ ............................................... 2.® 48*35
557 Idem íd ..................................................... 3.® 30*56

£9 D. José Estapé Cosso..................... .................. £ .® 30*18
£06 D. Francisco Sagreras T ap ias ...................... 1.® £6*49
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n u m e r o  p u a z o  i m p o r t e
de <!rdeB CONTRIBUYENTES á que _

repartimiento- __    .____   corresponden. Pes'Hs. Cents.

334 Doña Josefa Be)is Cssacovas.................................... i." ®l83
334 Idem i d . . . . . . ............................................................  %" S‘83
625 D. Sa lvador Lloren® Mora................................ . 1.* 7'42
525 Idem id ......................................................................  2.* • 7‘42
664 D. Antonio Renau Sastre................. ......................  1.° b‘65
654 Idem id .................. ............................... ...................  2-* o‘65
948 Doña Manuela Jeld de Day.......................................  1* 14‘14
948 Idem id........................................................................ 2.“ -14‘14
950 D. Antonio F ita ............................ ...................... .. 4.* 44*13
960 Idem id .......................................................................  2,“ 14*13
408 D. Ignacio Ballué V entura................................... . 1.° 21*40
408 Idem id........................................................................ ».* 21*40
408 Idem id      . 3." 13*40
783 D. Ventura Ignacio Ballué.. .................................. i .1’ 8*13
783 Idem id   ................... ; .....................................  2." 8*13
783 Idem id ........................ .............................................. 3 “ 8*13
871 D. Leando Fabres Bcllspíell.  ............................  1.* 3 31
871 Idem id ........................ ............................ ................... 2.° 6*30
899 D. Diego Sero Ventnñft ................................  !•* 7*07
899 Idem id ................. . / . . . . .........................................  2.” 7*07
334 D. Hipólito B a s a s / ..................................................  3.8 28*95
335 Idem id   ....................................... ............... 2.a 45*45

1.068 D. Jaime Brunet y P ra s  ..................................  1.* 4*25
4.068 Jdem id / . .......................................................... 2.” 4*24
1068 Idem i d . . . . / ...............................................................  3.* 4*24
1.315 D. Isidro FÍotals. ..................................................... 1.a 14*86
1.316 Idem i d / ................................................................. .. . 2.a 14*84
1.315 I d e m jd . . . . . .   ............................................ 3.a 14*84
1.949 D. Jaime Torrens y Cubellas  ....................... 1.a 7*78
1.949 Idem i d . . . . .  ..........................................................  2.a 7*78
1.949 Idem id.................................................................. ... 3.a 7*78
2.185 /D . Gabriel Codinaeh........................................ . 1.a 10*62
2 .1 8 5 / Idem i d . . . . . ......... ................................... ................. 2.a 10*60
2.185/ Idem id........................................................................  3.a 10*60

710 D. Ramón Gayas ................................ ................. 1.a 2*13
710 Idem id......................................... .............................  2.a 2*ig
710 Idem id................................................................ . -3.a 2*12
711 D. José R ie ra   ............................................ 1.a 2*13
711 Idem id ............................ ............... ..................... 2.' 2*12
711 Idem id...................... .................................. ...............  3.” 212

1.212 D. Manuel Cedinaeb.............. ....................................  i.* 213
1.212 Idem íd................................................. ...................... 2.a 2*12
1 212 Tdpm id . 3®
1.721 B. Domingo'piaña 'y  Monganell! *. 11 i 1 1 1 ’ í.° 6*37
1.721 Idem íd............................................................. . 2,® 6*36
1.721 Id e ra íd .......................................................................  3.° 630

1 Comunidad de Presbíteros de B erga. . 1.® 52*38
1 Idem íd ................................... ................. . . .............  2.® 52-38
i  Idem íd ................................................ ......................  3.* 33*11

66 D. Ramón Saló............................. ..........................  1.* 2333
66 Idem íd .................................................. 2.° £333
66 Idem íd .................. ......................... .........................  3.* 14*85
85 D. Pablo Armorgón  ................................... 1 20*20
85 Idem íd    ............... ..................................................  8.a 20*20
85 Idem íd  ................ .............................  3.° 12*63

.91 D. JoséCofcita....................................... . 1 / £0lS0
91 Idem íd  ................................................  2.® 2Q‘2G
31 Idem íd............................................................. . 3.° 1^63
82 D. Pedro C la r é t . . . . . . ............................................. 1.* 9*54
82 Idem íd................................................................ 2.® 0 54
82 Idem íd.......................................................................  3.* 958

429 D. Antonio P ares .  ..........  . . . . . . . . . . . . . . .  1.° 353
429 Idem íd,................................................................ . .8 / 3*53
■429 Idem íd .............................. ....................................... 3." 3*55

6.354 D. Agustín Martí , . , . . .......... . ............  1 .* 26*20
6*554 Idem íd............................................ ..........................  2.® 20*20
6.683 D. Vicente Alsina..................... ...............................  3.* 3311
7.336 D. Agustín Martí.................................. 3.* 12‘63

34 D. Pedro Claramunt  .......... ................ 1.° 1*06
3 4 ' Idem íd....................................................     1*06
34 Idem id     3.“ 1*06
74 D. José Cas&luys................. .......... .........................  4 1*77
74 Idem íd .        t . 9 1*77
74 ídem íd......................................   . ............. 3.° 1*77

150 D. Pedro Pingua, alias Anledo.  ....................  1 /  £‘19
150 Idem íd..........................................................    249
150 Idem id...................... . . . . . ............. ....................... 3.* £49
152 D. Isidro Pesa, alias Empera...................................  4.* 10'6Q
152 Idem id  ....................................................... 2.° *0*60
15* Idem íd  ....................................................... .. 3.® 10 62

7 D. Jaime Barbany..................................................... 1.® 6143
7 Idem i d . . . . . . . . . . . . . ............................ ................... 2* 6149

195 D. José Artiga. ................ ..........................  1.° 33 22
195 Idem id. ............................................ ..........  8.* 33*22
195 Idem id. ............ ......................... .........  3.° 33*55
53 D. Tomás Bosch................................ . . .................. 1.® £44*36

657 B. José Rodoredo............... . ...................................... 1.° 4*84
657 Idem id  ................      2.® 4*24
657 Idem id  ................    3.* 4*84

1.041 D. Juan M artí.     1.® 4*24
1.041 Idem íd  ...............................................     2.® 4*24
1.041 Idem íd ..........................................     3.° 4*84

779 D. Juan Vila y Roca.................................................  1.® 4*24
779 Idem íd.....................................    8.* 4-84
779 Idem íd...........................    3.® 4*24
856 B. Pedro Gosino  ...............................    1.° 3*31
856 Idem id . .  ................. *........................... . 2.® 5*30
856 Idem íd........................................................................  3.® 5‘31
979 D. José Rodoredo.......................................................  i.® 3*30
979 Idem íd........................................................................  8.® 5*30

1.019 D. Jaime B arbay..    1.° 5*30
1.019 Idem íd      2.® 7*07
1.019 Idem id.........................       3.® 7*07

979 D. José Rodoredo........................  3.° 5*30
161 D. Francisco Barbany Mayólas ............................    1.® 7*78
161 Idem íd   ....................    8.® 7*78

.161 Idem íd   3.° 7*78
718 D. José de 0. Tuñi..............................    1.® 84*89|

1.033 B. Felío Trijuana Sánchez........................     1.* 5*30

NUMERO PLAZO IMPORTE
de o rd en  CONTRIBUYENTES á que —

repartimiant®. corresponden. Pesetas. Céiitst

d.033 Idem íd  ................................... ..............................  5 3 q
1.033 Idem íd....................................................................................  3*» g‘30
8.737 D. Miguel Canals................................................................... 1*® 15*90

* 8.737 Idem íd ...........................................................................  15*90
8.737 Idem íd ...................................................................   3 ." 15*98

13.681 D. Ramón Suñé.....................................................................  3 ,° 17*87
£38 Doña Paula Foresté .............................................................  1.° 7 >78 '
£38 Idem íd ,  ............................................................  g.° 7*7$
£38 Idem íd.....................................................! . . ! ! . [ . ! ! !  3.° 7í7B
£64 B. Juan G irardo..................................................................   4.° 1‘4£
£64 Idem íd.................................................................   8.® 1*48
864 Idem íd.................................................. '.! ! ! ! ! !  !!.*.' .* 3.° 1*48
•190 D. Martín Coma...................................................................  1 .° 6*65
190 Idem íd  ** 6*65
353 ü. Cristóbal G iralt.........................................................    4.° 50 38
353 Idem íd ....................   5038
353 Idem íd..........................................................................................3.° 31*81
355 I). José Escofefc ............................................  4.° 50*38
355 Idem íd............................................................................  50*38
356 Idem íd  ................... * !.! .!!.*  3.° 31*81

5.076 D. Jaime Torres..................J..................... ...........! . ! .  4.® 164 80
5.890 Idem id............................................................................. 3.® 105 £3
1.785 Doña Mariana G asucli............................................   £.° 36‘0£

16 D. Franaisco Pona......................................................    1.® 104*05
16 Idem íd............................................................................ , £.• 104*05

14.875 Sr. Bleña Castell..............................................     1.® 1£‘39
14.875 Idem íd ...................................................................................  £.° 1^39
14.875 Idem íd..................................................... .*. *.. !. *.!!] 3.° d£‘39

4.777 D. Pedro F igueras.. . .  *......................................................  1.® 14*14
4.777 Idem íd.......................................................................    £.° 14*14
4.777 Idem íd...................................................................    3.° 14*14
8.86£ D. Gil Mas......................................................................................1.° 15£0

■ 8.86S Idem id  ...................................................................  £.° 15*20
8.86£ Idem íd................................................................................... 3.° 15*£0

10.640 D. Juan T orres  ........................................................   £,® r 60*34
10.717 Idem íd    1.® y £.° 40*40

6 D. Antonio Foner..  ............... .............................. 1.", £.°y3.® £50*£8
13 Idem íd............................................................................. l.®f £.• y 3 .® £34*38
10 D. Jaime Paleli.............................................................. 1.® y £.® 184 04
£1 Idem íd...........................................................................  1.® v £.° 103*46

9 D. A. Patricio Balada.................................................. 1.®, £> y 3.° 70
1.3&£ Doña Angela R oca....................................................... 1.®, %.* y 3.° 41*36

£5£ B. José Millas.................................................................  4.®, £.° y 3.® 10*61
£81 Doña Rosa P¿laus.......................................................  1.®, £.° y 3.® ‘ 5 31

1 Bres. Herederos, de Pablo A rim any . .....................  d.°, £.° y 3.° !£30&
3 D. Pablo A rim any.........................................................  l.®f 2.® y 3.® 434 89
5 Idem íd ...........................................................................  i . \  8.® y 3.® 165*45

£1 Idam íd............................................................................ 1.°, £.° y 3.® 4£:4£
£3 Idem id ........................................................    4.®f 8.®y3.® 47‘7£

195 D. Isidoro Canadell.....................................................  1.®, %? y 3.® 6*37
468 D. Pedro Hons......................................................... .. 1.®, £.# y 3.® 1£*7£
554 B. Ramón Yilar.............................................................  i .®, y 3.® 81*66
08B D. José Santias P orte li............... .......................... .. 1.®, £.° y 3.® 37‘i 3

1,575 D. Juan C reu ................................................................  1.®, %9 y 3.° 24*39
877 D. Ramón Lluch  ..............................................  1.°, 2.® y 3.® 13*79
437 D. Francisco A rias................................................    d.®,£.®y3.° 5‘3 t

1.287 0. Ramón Oliveras.......................... ........................... d 2 /  y 3.® 21*21
1 484 D. Salvador Martínez..:...............................................  1.°, 2.® y 3.® 21*21

904 B. Juan Martínez............................... ............................ d,®, 2.® y 3.® 23 34
196 B José Amerós...............................................................  1.®, 2.® y 3.® 7*41
598 B. Jaime Jordona...........................................................  1.*, 2.° y 3.® 49fG9
970 D. Ramón R iera.............................................................  1.®, 2.® y 3.® W 7
745 B. José Oller...................................................................  1.®, 2.® y 3.®
777 D. José P ages.. .......................................................... .. l . e, 2.° y 3.® 16 97
929 B. José Riera..................................................................  1.®, 2.® y 3.® 2§‘45
594 Sra. Viuda de Julio Pablo.........................................  1.®, 2.® y 3.® 4 24
866 D. José R. A ltim ira ..................................................... d.°, 2.° y 3.® 11*66
146 D. José Amorós.............................................................  l.°, 2.® y 3.# 2*13

1.691 D. Jaime Turell..............................................................  1.°, 2.® y 3.® 10 60
93 B. V. Juan Ferrer..................... ....................................  1.®, 2.® y 3.° 53 03

220 D. Jaime R ivas............................................................... 1.®, 2.® y 3.® 70
45 D. Domingo Domeneeh................................................  1.®, 2.® y 3.® 106 05
56 Doña María Angela Miguel  ..............................  1.®, 2.® y 3.® 53*03
48 B. Benito Vintró............................................................  1.®, 2.® y 3.® 112*42

329 S r.Jh a l Angel  1.® y 2.° 40*52
210 Idem íd   1.® y 2.° 58 68

32 D. Juan Bomba y.............................................................   3.® 49'74
173 d . Pedro Masaguer...............................................................  3.® 54*12
308 B. Francisco Punti...............................................................  1.® 21*44
302 Idem íd..............................................................   3.° 13‘33
243 D. José Boteras...................................................   3.° 38*52

5.761 D. Pablo Soler.......................................................................  2.® 100*32
4 D. Miguel Dosaguas     3.® 70*59
4 Sr. Marqués Dosaguas..  ..............................................  4.® 109*47
4 Idem íd.......................................................................     2.° 40947

306 B. Joaquín Mercader....................................................   1.® 7*42
306 Idem íd     ....................................................................  % 9 7*42
306 Idem íd ................................................................... .. 3.® 7*42

33 Idem í d .............................................................. .............. 3.° 130*49
18 Idem íd.............................................................................  3.® 211*44

120 Idem íd....................................................  - 1.° 9*89
120 Idem íd............................................................................  2.® 9*89
120 Idem id  ................................................................. 3.° 9*91 ■
16 D. José Sala............................................................................  1.® 52*37
16 Idem íd  .............. .................................... .. 2.® 52*37
16 Idem íd . .......................... ............................ ...................  3.® 33*13
34 B. Jaime T rese rra ................................................................  1.® 7*07
34 Idem íd .............. o......................................................  S*°
34 Idem íd............................................................................  3.® TQ7
3o Doña Teresa T reserra ...................................................  3. 69*81
37 Idem íd . .........................................................................  1*®
37 Idem íd ..........................................................................  ' *08*27
50 D. Juan Casadesús................................................................  1* 3*88
50 Idem í d . ......................................................................... 3 88
50 Idem íd.............................................................  3. 3*90

Barcelona 2 de Noviembre de 1885.«E1 Jefe de Negociado, Francisco de la GuardJa.«-V.° B .°=  
El Administrador de Hacienda, Alisal. 765—M

A d m in is tra c ió n  de H acienda  de la  p ro v in c ia  
de Lugo.

PROPIEDADES y  DERECHOS DEL e s t a d o

Subasta para la impresión del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provineia.

El día 19 de Diciembre del corriente año, y hora de doce 
de sii mañana, se verificará en el despacho de esta Adminis
tración la snbssta pública para contratar la impresión del Ro-

letín de Ventas de Bienes nacionales, con sujeción á las con** 
diciones siguientes:

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los de arriendo de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposicienes superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, por lo que se 
refiera á yentas, no insertando en él otros anuncios que los re
lativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado

principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cometa* 
y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3 /  Será de cuenta del rematante el papel necesario para Ja 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tica ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en la oficina de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a Él tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro
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las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo el pretexto alguno.

6.* El número de ejemplares que haya de tirar el editor al 
precio de la contrata sera el que se le señale por la Comi
sión principal de Ventas, y que habrá de entregar i ame d lata
mente.

7 / Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por este solo hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubcr r:a*.ivaxnente los perjuicios irro
gados al Estado, á juicio de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, con Jas sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública consigne des en garantía de ras 
obligaciones de aquél, quedando á salvo su derecho para  ̂ins
taurar sus reclamaciones ó demand&r por la vía contenc'.oso - 
administrativa; en inteligencia, que Ja responsabinuad que con
traiga dicho contratista por cualqiñcr falta óe lo estipulado, 
se exigirá por la vía de apremio y procedimiento administra
tivo de que habla el ari. 10 de la ley provisional de Adminis
tración y Contabilidad de 25 cíe Jumo de 1870, coa entero, su
jeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta- de 
todos los fueros y privilegios psrt'culare?.

8.a La fianza ó garantía consistirá en 150 pesetas en m e
tálico.

9.a Para presentarse como iicitaácr á la subasta han de 
consignarse precisamente 2b pesetas en metálico en la Caja de 
esta Administración, acreditándolo con el correspondiente res
guardo, que será devuelto á los interesados, con excepción dei 
mejor postor, á quien se le retendrá ínterin se apruebe el re
mate por la Dirección genera], y llene el rematante la condi
ción que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 7 céntimos de 
peseta cada pliego de impresión,

di. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, exten
didas en papel de la clase d i.8, con sujeción al modelo adjunto, 
acompañando la cédula personal y el documento que acredite 
la consignación del deposito para licitar, sin cuyo rc-quisiro 
no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por una hora 
más de la en que principia el acto, trascurrida se leerán ios 
pliegos presentados, declarándose mejor postor al que suscriba 
la mas ventajosa, y consultando inmediatamente esta Admi
nistración á Ja Dirección general del ramo, á fin de que recaiga 
la aprobación y aceptación superior correspondiente, si no h u 
biere inconveniente alguno, y sin Jo cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacie de medía hora, adjudicándose el re
mate al mejor postor.

¿8. El psgo del precio cu que se haga, ia adjudicación se 
verificará por la^esorería de Hacienda de esta provincia, pre
vios los requisitos expresados en la circular de la Dirección 
general de Propiedades fecha 10 de Octubre de 1867.

14. La subasta tendrá efecto bajo la presidencia ¿el Admi
nistrador de Hacienda, asociado del Contador, Abogado del E s 
tado, Jefe del Negociado de Propiedades y Comisionado prin
cipal de Ventas, con asistencia del Notario de Hacienda.

ib. El contratista del Boletín podrá expenderle ai público, 
ó admitir suscricioncs en beneficio suyo, al precio que le con
venga.

ib. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también k s  subastas de las ñucas en la G a c e t a  l e  
M a d r id  ó en los Boletines oficiales do las provincias, siempre ! 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán de cuenta del contraii&u, sujetándose éste en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquélla á lo que proviene el ar
tículo b.° del Real decreto ¿e 27 de Febrero de 1852, relativo á 
la celebración de toda clase de ecniraios para servicios pú
blicos.

Lugo 3 de Noviembre de 1881WEI Administrador de Ha
cienda, Florentir¿o Lóper,,

Modelo de proposición.

D< N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 5 de Noviembre próx imo pasado, y de las condi
ciones y requisitos que se establecen para la "publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nocionales, se compromete 
á tomarla á su cargo, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio ele céntimos de pe
seta cada pliego del papel impreso de Ja marca del sellado.

(Fecha y íirma.) 563—S

Secretaría de l a Capitanía general de M arina 
del D epartam ento de Cádiz.

Por acuerdo de la Exerna. Junta económica del Departa
mento en sesión de hoy, se ssca ¿ pública y urgente subasta la 
adquisición del material de cobre neccsirio en el Arsenal de 1.a 
Garraca para las obras del dique núm. 2. valorado en 3.669 pe
setas, con arreglo á los pliegos ¿e condiciones que de manifiesto ( 
se hallan en la Secretaría de esta Capitanía general y Coman- j 
daneia de Marina de la provincia de Sevilla en todos los días y | 
horas hábiles de oficina hasta el día 23 del corriente que ten
drá lugar el remate ante las Juntas de .subastas en los puntos 
anteriormente expresados, dando comienzo á las doce de su 
mañana.

Los licitadores presentarán sr.s preposiciones extendidas en 
papel sellado de la clase í í f  con sujeción al modelo que á con
tinuación aparece y  que se A sm a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de las provincias respectivas, y por separado 
y fuera del sobre que las contenga, entregarán al Sr. Presidente 
de la Junta, en calidad de fianza para tomar parte en la licita
ción, un documente que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en loe encúnenles de provincias ia cantidad i 
de 183 pesetas bien en me ladeo ó en valeres públicos al tipo I 
que determina el Real decreto ce Hacienda de 29 de Agesto 1 
de 1876. •

San Fernando 6 do Noviembre do d885.=Camüo Cariier. !
|

Modelo de proposición* i
i

D. K. N., vecino de. . . . . calle de , ,  núm.. . , . ,  en su i 
nombre (ó á nombre de D. N. N-, vecino de , . . , . ,  calle ., .
número , para lo que se halia competentemente autoriza- j
do), liace .presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  nú m, . . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial 
de la provincia de . . . . n ú m, . . ,  P, de tal fecha), para contra
tar (materiales ó efectos de tal ó m al clase), necesarios en el 
Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el ex
presado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre- 
taría de la Capitanía general del Departamento y en la Coman- f 
dancia de Marina ce la provincia de Sevilla, y por los precios se
ñalados como tipos para la subasta en la relación unida al mis
mo (ó con bsja de tantas pesetas y tantos céntimos per 100, todo 
en letra).

(Fecha y firma.) 662—S

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  c e n tra l.
DIA 8

Carias detenidas por falta de franqueo é dirección 
eti este día.

Núm, 101 Beifina Mardissón.—Sania Cruz de Tenerife.
102 Enriqueta Adriemera.—Segovia.
103 Francisco Zornoza.—Almansa.
104 Germán Valcarce.—El Pardo.
105 Heredia Hermanos.—Málaga.
106 Juan Lara.—Cádiz.
107 José Collanles.—Vallecas.
108 Leormxla Salgado.—Fuente saúco.
109 María Royo.—Alicante.
110 Manuel Santos.—Málaga.
111 Nemesio Niega.—Segovia.
112 Ramona Córdoba.—San Sebastián.
113 Tomás Gutiérrez.—Villaeastín.
114 Vicente B. de Gil.—Pinto.

Madrid 9 de Noviembre de 1S85.=E1 Administrador, B. 
Romero Leal.

G abinete  c e n tra l  de  T e lég ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios,

día 8

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Gerona................José Pages.—Administración Correos.
Vigo.....................Filomeno Asiclfh—Sin señas.
Valencia.. . . . . . .  Doctor Seitier.—Espoz y Mina.
Sanlúear Barra- 

m eda. . . . . . . . .  Juan Touradona.—Real Palacio.
Talavera............. Juan Sánchez.—Alcalá, 2.
Oviedo..   Adela Riquelme.—Fomento, 3.
Daimiel............... Enrique Domingo.—Santa María.
M dhga... . . . . . . .  Juan Lope Parra.—Arenal, 8, principal (au

sente.
Roanas   Alex.—Hotel de France.

Norte.

Cor uña . . . . . . . . .  Antonio Blanco.—Alamillo, 2.

Sur*

Alicante. . . . . . . .  Antonio Saks.—San Agustín, 4, bajo de
recha.

Este.

Puerto R e a l..., .  Julia Antiso.—'Maldonado, 5.

Madrid 8 de Noviembre de 1885.—P. el Jefe dei Centro, D. 
Valladares.

d ía  9

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario»

Central.

Barcelona, Josefa Amerúa.—Alcalá, 52, segundo iz
quierda.

Tarragona... . . . .  Carolina Torres de García.—Huertas, 72.
Toledo   José Mendiguchia.—Gorguera, 7, segundo.
Luarca . . . . . . . . .  Juan Acero.—Maldonado, 5, taberna.
Ferrol . ................Concepción Taulera.
Laredo.................Casilda.—Calle de Montes, núm. 11.
Oviedo................. Marcelino Cano.
Cuenca . . . . . . . . .  Juan Antonio Muñoz.—Tudescos, 23, prin

cipal.
Lyon....................Bergada Chez Cocat.—Calle Fuencarel.
Salamanca.. . . . .  Señora Doña Josefa Albacete Sánchez.—Bal

boa, 4.
San Sebastián E. Señora St. Euvhienne.—Colegio de Sagrada 

Familia cerca Iiortaleza.

Noroeste*

Alcalá H esares.. Eulogia Sánchez.—Calle Fernández de los 
Ríos, 7, interior.

Albacete..............Sola Sánchez.—Limón, 20, tercero.

Oeste.

Benavente . .  Manzanares.—Capitán tercera compañía se
gundo batallón infantería Saboya, au
sente.

Sur*

Alicante     Antonia Salas.—San Agustín, 4, bajo de
recha.

Norte.

Valencia   Encarnación C añas—Paseo Luchana, 9.

Delicias.

Vitoria  ..............Tuerto.—Ferrocarril, 62.

Madrid 9 de Noviembre de 1885.=E1 Jefe del Centro, P. O., 
Asensi.

J a u ta  d io cesan a  
de co n stru cc ió n  y  re p a ra c ió n  de tem p lo s y  ed ific ios

eclesiásticos d© T a r ra g o n a .
Habiendo sido anulada por Real orden de 17 de los corrien

tes, por equivocación en el tipo de contrata, el rejnate de la 
3ubasta celebrada en 31 de Agosto último de las 'obras de re 
paración del templo parroquial de CJornudella, en virtud de lo 
dispuesto en la citada Real orden se señala el día 28 de No

viembre, y horade las once déla mañana, para la adjudicación 
de dichas obras en nuev§, subasta, bajo el tipo de contrata, im
portante 4.547 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

1 as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, aj lis
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 227 pesetas 58 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el documen
to que acredite haber verificado el depósito del modo que pre - 
viene dicha instrucción.

Tarragona 30 de Octubre de 1885. =  Benito, Arzobispo de 
Tarragona.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado desanímelo publicado con

fecha . . . . .  de . . . . .  último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de í^s obras d e    se compromete á to
mar á su cargo ia construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de pese tas  céntimos. (La cantidad de pesetas y
céntimos debe escribirse con letras.)

(Fecha y firma ¿el proponente.) 456—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de C a rb a liiao .

D. Maximino Alvarez, Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Carballino.

Hago saber que por acuerdo de la Corporación se sacan á 
pública subasta dos solares como terreno sobrante de la vía- 
pública en que se había colocado el cobertizo que se intentara 
dedicar á plaza de abastos de esta villa, cuya extensión super
ficial es de 330 metros cuadrados, lindando á Norte y Sur ca
lles travesías que parten de la plaza principal á la carretera 
de Barbantiño á Pontevedra; Este la parte de la misma plaza 
que da entrada á la calle de Prim y la Urbanidad, y Oeste la 
expresada carretera y calle del Comercio. Cada solar tiene 10 
metros de frontis por 16 50 centímetros de costado, y fué va
luado en 15.000 pesetas, dando por consiguiente los dos un 
total de 30.000 pesetas.

Los que deseen interesarse en la adquisición de dichos so
lares podrán concurrir á esta Consistorial el domingo día 22 
del próximo Noviembre, á las doce de la mañana, donde se re
matará al más ventajoso postor, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto, y en el siguiente domingo, ó^ea ei 29 del 
propio mes, se abrirán nuevas posturas siempre que cubran 
el 5 por 100 del remate, licitándose seguidamente á la llana, y 
rematándose definitivamente en la que resulte más elevada.

Carballino 31 de Octubre de 18S5.=Maximino Alvarez.
565—S

A yuntam iento constitucional de la  ciudad de T udela.
Este Ayuntamiento hace saber que habiéndose declarado 

vacantes las dos plazas de Facultativos municipales de Medici
na y Cirugía para la asistencia de los enfermos pobres en la 
población, por terminar el tiempo de contrata con los que las 
servían, en unión con los contribuyentes asociados ha acor
dado proveerlas entre Doctores ó Licenciados en ambas cien
cias médicas, conforme á lo dispuesto en el reglamento de 24 
de Octubre de 1873, y á las condiciones establecidas que se ha
llan de manifiesto en su Secretaría.

La dotación de cada plaza es 1.000 pesetas anuales satisfe
chas por trimestres á su vencimiento.

Y se anuncia para que los que deseen obtener dichas pla
zas presenten en la misma Secretaría municipal solicitudes 
acompañadas de justificantes que acrediten sus títulos, servi
cios y méritos dentro del término de 15 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Tudela 30 de Octubre de 188o.=Felipe Gay tan de Ayala.= 
Con su acuerdo, Nicolás Falces, Secretario. 782—M

A lcaldía con stitucional de Bailén.
D. Juan Antonio Soriano y Rentero, Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
No teniendo en esta ciudad Administrador, apoderado é 

representante debidamente autorizado el Exorno. Sr. Conde de 
Plaseccia, vecino de Madrid y propietario en esta ciudad, se le 
hace saber por medio del presente edicto que en el plazo de 
ocho días, á contar desde el de la inserción del mismo en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ha de 
designarlo, dando conocimiento á esta Alcaldía de su nombra
miento para notificarle una resolución del Sr. Gobernador de 
la provincia sobre expropiación; en la inteligencia que trascu
rrido dicho plazo sin haberlo verificado se hará la notifica
ción al Síndico de este Ayuntamiento según previene el art. 39 
del reglamento para la aplicación de la ley de expropiación 
forzosa de fecha 13 de Junio de 1879.

Bailén 24 de Octubre de 1885.=Juan Antonio Soriano.— 
Por su mandado, Manuel Reches. 794—M

A lcaldía con stitu cion a l de U ncinasola.
Una de las dos titulares de Medicina y Cirugía de esta vi

lla, dotada con 900 pesetas anuales y pagaderas por trimestres 
vencidos, se halla vacante per renuncia de D. Enrique Martí
nez, que la venía desempeñando, y ha de proveerse por concur
so y con sujeción á las condiciones establecidas, que obran de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, á cuyo fin 
y para la presentación de solicitudes se concede el término de 
30 días, á contar desde el en que este anuncio se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia.

Encinasola 2 de Noviembre de 1885.=E1 Alcalde, Perpetuo 
López.=El Secretario, Manuel Briquete. 780—M

A lcald ía  con stitu cion al de Padrón.
D. Marcelino Yarela y Artime, Alcalde Presidente del ilus

tre Ayuntamiento de Padrón.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico titu 

lar del segundo partido, que comprende las parroquias de Cru
ces, Herbón, Carcaeia y Rumille, dotada con el sueldo anual 
de 1.375 pesetas, este Ayuntamiento acordó provistarla en pro
piedad, á cuyo efecto los aspirantes á la misma podrán presen
tar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este Mu
nicipio, donde se hallan de manifiesto las condiciones á que



Gaceta de Madrid.=Núm. 314 10 Noviembre 1885 475
habrá de sujetarse el dkfido, dentro del término de 30 días, á contar desde ed en que aparezca inserto este anuncio en<d Eo~ ieknoftcí&i de esta provincia y G aceta oe Madrio.

P a d r ó n '7 d e  Noviembre de 4885.=---= M. Varela. 739—M
A lcaldia c o s t i t u cional de Tarancón.

Vacante una de las titu lares de Medicina y Cirugía de Be
neficencia de esta .villa-, y sin contrato legal la otra, dotadas cada una con 1.000 pesetas anuales por la asistencia de 300 familias pobres, el Ayuntamiento y Junta municipal de asociados que presido lia acordado anunciar las vacantes para que durante el plazo de 80 díss los aspirantes presenten en esta Secretaría municipal solicitudes acompañadas de los títulos ó testimonio de ellos, justificando ser Doctores ó Licenciados en Medicina y-Cirugía, con arreglo al reglamento de partidos mé
dicos de 84 de Octubre de 4873.

T a ra n  cé-n 8 de Noviembre de 4885.==E1 Alcalde, Presidente 
interino, Leopoldo Rubio. 800—M

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  V aldepeñas.
Habiendo terminado los contris tos en / este Ayuntamiento tiene celebrados con los cuatro Médicos/itulares, se anuncian Jas vacantes con el suelde anual cada /n a  -de las plazas de 98o mesetas, cuyos contratos han de dura/c u a tro  años.’* Lo que se anuncia al publico para que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes desm ontadas en la Secretaria de Ayuntamiento dentro del lérpuno de 4o días, contados desde e f  en que este anuncio a p a r c a  inserto en el Boletín oficial 

áo la provincia* /Las condiciones bajo l a b a l e s  se han deshacer los contratos se hallarán de m a n iíW to  en aquella oficina para que pue
da© exam inarlas los aspirantes.Valdepeñas 7 de Noviembre de 4885.=Ramón Cornejo.804—M

A Icald ia  c o n s ti tu c io n a l  d e  V iv e ro s .
D. Juan Aniceto Calero, Alcalde constitucional de esta 

villa. /Hago/saber que se halla vacante la plaza de Médico Cirujano iiW ar de este pueblo, cuyo número de vecinos es el de 375, 
la &Á\ está dotada, con 999 pesetas anuales, abonadas trim es- firálmeníe por la asistencia de un corto número de familias ^pobres, quintas y casos de oficio que puedan ocurrir, con arre
glo al reglamento de 84 de Octubre de 4873.Los señores aspirantes que se hallen adornados con Jos re • quisitcs prescritos en el art. 8.* de dicho reglamento presentarán sus solicitudes documentadas dentro del término de 80 días en la Secretaría de este Ayuntamiento.Viveros 8 de Noviembre de 4885.—El Alcalde, Juan Anice
to Calero. 783—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  Reino.

Secretaría general.— Negociado  3. °

Por el presente, y en virtud  de acuerdo del Exeme* S?. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Jorge Conder y D, Elias de Arellano, Adminis
trador y Contador respectivamente do Ja provincia de Pinar 
del Río (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin ele que en el 
término de 45 días, que empezarán á contarse á los 40 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de 3a 
cuenta de Tesoro de dicha provincia, correspondiente al mes 
de Marzo de 4887; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre do 4885.—Manuel Tomé.
775—M—4

Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Jorge Conder y D. Elias de Arellano, Adminis
trador y Contador que fueron respectivamente de la provincia 
de P inar del Río (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 45 días, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general per si ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Tesoro de dicha provincia, correspondiente al mes de 
Abril de 4867; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 4885—Manuel Tomé.
773—M—l

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Jorge Conder y D. Elias de Arellano, Adminis
trador y Contador que fueron respectivamente de la provincia 
ele Pinar del Río (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el térm ino de 45 días, que empezarán á contarse á los 40 de . 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Tesoro de dicha provincia, correspondiente ai mes 
de Mayo de 4867; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 1885.=Manuel Tomé.
774—M—4

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica d© Madrid y su p artido—Por el pre
sente, y en virtud  de providencia del Exemo. Sr. Doctor D. Ju 
lián de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden americana de Isabel 3a Católica, Vicario eclesiás
tico de esta Corte, se cita á Cayetano Argudo, natural de

Moya, diócesis de Cuenca, hijo de Esteban y María Ramírez, 
cuyo paradero se ignore, pera que en el improrrogable término 
de 40 días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del que sus
cribe, si c en la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el 
consejo prevenido ch el art. 45 de la ley de 80 do Junio de 1868 
á su hija Maria4de las Nieves Argudo para el matrimonio que 
intenta contraer con Pedro Ventura Jiménez; en la inteligen
cia que de no comparecer so dará al expediente el curso que 
corresponda, y le parará el perjuicio que haya lugar en d e 
recho.

Madrid 49 de Octubre de 4885.=Cirilo Brea y Egea.
781—M

J u z g a d o s  m il i ta re s .
ALGECIRAS

D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante, Fiscal do la Co
mandancia de Marina de la provincia de A‘:gcciras.

Por el presente, y en uso de 1 ?>s atribuciones que me conce
den las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por primera vez al 
procesado Manuel Narizán Herrera, de otro y Josefa, de 84 
años, soltero, marinero, natural y vecino de Algeciras, para 
que en el preciso término de S.0 días, contados desde el siguien
te al de la inserción de este edicto en la G a c e t a de M adrid, 
comparezca en esta Fiscalía de mi cargo para llenar ciertas for
malidades en sumaria que se le sigue por el delito de contra
bando; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Algeciras 4 de Noviembre de 4885.==Félix de Flores.=E l 
Secretario, Francisco de A. Garbarino. 791—M

BILBAO
D. Román Grau y San Milián, Teniente do Carabineros de 

esta Comandancia, y Ayudante fiscal de la misma.
Habiéndose ausentado de esta plazo, donde se hallaba prac

ticando fu- servicio, el cabo primero Manuel Pcrez Santos, de la 
«fecunda compañía de esta Comandancia y natural de Alican
te, á quien.estoy sumariando por el delito de deserción;

Usan a o de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos rasos á los Oficiales del Ejército, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado cabo, señalándole el cuartel de esta 
Comandancia} donde deberá presentarse dentro del término de 
80 días, á contar desdo la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
le seguirá la causa y será sentenciado en rebeldía.

Bilbao 5 de Noviembre de 4885.==Román Grau. 798—M
ESTEPONA

D. Felipe de Áriño y Miclielena, Teniente de navio de la 
Armada Nacional y Ayudante m ilitar ¿e Marina de este dis
trito.

En uso de k s  facultades que como Fiscal m ilitar me con
ceden las Reales Ordenanzas, por el.presente edicto cito, Hamo 
y emplazo por tercera vez y término de 40 días, desde su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , al procesado Francisco Sevilla Triviño, natural de 
Junquera, provincia de Málaga, vecino de Casares, hijo de Die
go y de Ana, casado, de 3i años de edad, jornalero, para que 
dentro de dicho término comparezca en esta Ayudantía m ili
ta r de Marina, con el fin de notificarle sentencia dictada en 
causa que se le ha seguido en la Comandancia de Marina de 
Algeciras por delito cíe contrabando; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará él perjuicio que haya lugar.

Estepona á 34 de Octubre de 4885. «F elipe  de Ariño.
. 784—M

LÉRIDA
D. José de Fuenmayor Saudie, Teniente Coronel graduado 

Comandante del (segundo batallón del regimiento infantería 
de Guipúzcoa, núm. 57.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida por el delito de primera 
deserción contra el soldado en la actualidad con licencia ilimi
tada Vicente Calpe Aznar, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al citado soldado para que en el término de 
40 días se presente en el castillo principal de esta plaza á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad so fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial ele esta provincia y en el de la de Va
lencia, donde pertenece el acusado.

Lérida 39 de Octubre de Í885.=E1 Comandante, Fiscal, José 
de Fuenmayor. 795—M

MADRID
D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis

cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por el presante primer edicto cito, llamo 
y emplazo á Doña Dolores López Aguado, vecina de esta Corte, 
para que en el término de 30 días, á contar desde la publica
ción de este prim er edicto, se presente en esta Fiscalía, sita 
costanilla de San Andrés, núm. 46, segundo, con objeto de 
prestar declaración en causa criminal que instruyo al cabo 
primero D. Mariano Senén Moreno, del regimiento caballería 
de lanceros de la Reina, núm. 8, por el delito de deserción y 
hurto de dos caballos.

Madrid 31 de Octubre de 4888.*=José Mor tero. 786—M

D. Cayetano Súnico de -Verzora, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal permanente de caneas de la Capi
tanía general ele este distrito.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército ccmo Fiscal instructor para el diligen- 
ciamieuto de un interrogatorio precedente de la plaza de Ma
tanzas, isla de Cuba, que debe ser evacuado en el Sr. Coronel* 
Teniente coronel de infantería retirado en esta Corte D. Lino 
Rodríguez Martínez, cuyo domicilio se ignora, por el presente, 
edicío cito, llamo y emplazo al referido Teniente Coronel para 
que en el término de 80 dias se presente en esta Fiscalía, calle 
de Almansa, núm. 8, principal, y de diez á doce de la mañana 
en día hábil, para responder al referido R terrogatori \

Madrid 34 de Octubre de 4885.—Cayetano Súnico. 797—M

Ignorándose el domicilio del soldado del regimiento In
finiten a de Murcia, José [Blanco .Lamas, so le cita por medio 
de este anuncio para que en el término de 40 días se presente 
en esta IUsc&lía, situada en la calle de Sea ovia, núm. 6, princi
pal derecha.

Madrid 9 de Noviembre de 4885.«Eí Capitán, Teniente, 
Fiscal, Juan de Ceballor. 735__jy

D. Ikliodoro Meneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Fiscal permanente de causas de 
la Capá tañía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instrui
do en solicitud de retiro del soldado licenciado de Cuba Fran
cisco García Varón, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al referido individuo para que en el término de 80 
días comparezca en esta Fiscalía de mi cargo, sita en la calle 
de Santa Engracia, núm. 48, para que pueda prestar declara
ción en dicho expediente; pues de 110 verificarlo se le irrogarán 
los perjuicios consiguientes.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G acsta y Diario de Avisos oficiales de esta Corte.

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 4885.—Heliodoro 
Moneada. 796—M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de este distrito.

En uso ce las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del proceso que ins
truyo contra el que fué Escribiente m ilitar de la Dirección ge
neral de L lan tería  Dionisio Blanco Losada por el delito de 
haber sentado plaza con nombre y apellido supuestos, por el 
presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al m is
mo para que en el término de 40 días comparezca en esta F is
calía de mi cargo, sita en la calle de Santa Engracia, núm. 48 
para ser notificado en la acordada ce S. A. el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina; pues de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios á que huya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de esta Corte.

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de i885.=--=He4iodoro 
Moneada. 798—M

MÁLAGA
D. Eduardo Pérez Acosto, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Málaga, núm. 98, y Fiscal del. mismo.
Habiéndose ausentado del punto do su residencia sin la de

bida autorización el soldado de este batallón Rafael Pastor 
Azuaga, hijo de Juan y de Ana, natural ce Algarrobo, que cu
brió cupo por Algarrobo con el núm. 45;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas 4 los Oficiales del Ejército, por el presente tercer edicto 
llamo y emplazo al expresado soldado Rafael Pastor Azuaga 
para qee dentro del término de 40 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en el cuartel de Levante, 
donde se hallan establecidas las oficinas del batallón reserva 
de esta capital, con obj* to de responder á los cargos que contra 
él resultan en méritos de la sumaria que instruyo al mismo 
por heridas á Manuel Molina Scgovia; pues ác no verificarlo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Málaga. 30 de Octubre de 4885.=Ei Fiscal, Eduardo Pérez.
7 8 7 -M

SAN FERNANDO DE FÍGLERAS
D. Julián Hermosa López, Teniente graduado, Alférez de la 

segunda compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Navarra, núm. 85, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la p ri
mera compañía del primer batallón del expresado regimiento 
Hermenegildo Argón Bona, á quien estoy sumeri&rido por el 
delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención que ocupa dicho re 
gimiento, donde deberá presentarse dentro del término de 80 
días, á contar desde la publicación del présenlo edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de r-o presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la sumaria y se le sentenciará en rebeldía.

Castillo de San Fernando de Figuer&s á 86 de Octubre de 
4885.=Julián Hermosa. 788—M

SAN SEBASTIÁN
D. Pablo García Domenech, Teniente Coronel graduado, Co

mandante del primer batallón del regimiento infantería de la 
LEa’tadjnúm.SO.

En uso de las facultades que las Ordenanzas Reales del 
E  ército me conceden como Juez fiscal de 3a sumaria instruida 
contra un individuo que dijo llam arte Felipe Vallés Tejada 
por suplantación de persona en una sustitución verificada en
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esia plaza en 17 do Noviembre de iSSí coa el recluta d d  reem
plazo del expresado año y cupo de la villa de Be as o ín Juan Re
g le ta  Echeverría, por tú presente terebro y úlllaao edicto cito, 
llamo y empiezo al referido individuo para que en el término 
de 10 días comparezca en la guardia del cuartel de San Telmo 
de esta ciudad á responder á les cargos que en dicha caúsale 
resultan; pues de no verificarlo sufrirá sin más llamarle ui em
plazarle los p: rjuicios á que en justicia, haya Jugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en lo3 sitios de costumbre y se insertara en ia G a c e t a  d e  Ma- 
d u i d  y Boletines of.cíales de esta provincia y de las de Vizcaya 
y Vallad o: id.

San Sebastián 2 de Noviembre de 1835.— Pablo García Do
meño ch. 7S0—M

D. Eloy Alino/civu y Cebreyro, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento in 
fantería de la Lealtad, núm. SO.

Hallándome instruyendo sumaria con tro Simón López por 
delito de supuesto cambio de nombre ce Francisco de López 
Martínez, cuyos documentes fueron presentados en la Diputa
ción provincial do Guipúzcoa, y filiado como tai para el E jér
cito de U ltram ar en m Caja de recluta ce : an Sebastián;

Usando de las facultades conferidas por las Reales Orde
nanzas en estos casos, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo al expresado paisano, señalándole el cuartel de esta 
plaza, donde deberá presentarse en el térm ico de 10 días, á 
contar desde la publicación de c.-.io edicto, para dar sus des
cargos; y de no verificarlo se le seguirá- causa y sentenciará en 
rebeldía.

San Seba-Lán 3 ce > oviernbrc -le 188'’..—Eloy Almozara.
789— M

Jnuyanos dr  ̂ Im iüitüU,

ALMENDRALE JO
D. Bartolomé Guiiem-z Gfcrda, Juez de primara instancia 

ue este partido.
1 oí* el presente nago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía dei que rcirenda se sigue juicio de abinti stato por 
defunción en tal concepto de Pedro Acede Durán, vecino que 
fué de Hornachos, y residente accidentalmente en Puebla de la 
Rema, instado por Juan Go; zález Flores, como marido de Ma
ría de los Remedios .salguero Acedo, solicitando se le declare 
nexedeia den fLi&uo por ser ¿oLama. caí nal del mismo.

Lo que hago publico para que todo aquel que se crea son 
derecho á heredarle comparezca ante este Juzgado, personán
dose en forma en dichos autos dentro del término de 30 días, 
á contar desde que ia publicación dol presente tenga efecto en ‘ 
el Boletín cficki  ce la provincia, á ejercitar los derechos de 
que se crea asistido; apercibidos que de no hacerlo les parará • 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Aimendralejo á-29 de Octubre de IS ofi^B arlo Iom á 
Ov;ti'.rrcz.==Do su cuelen, Juan Fie res.. 158--P

EARBASTRO
D. Francisco Ai*m sén, Juez municipal de esta ciudad ejer

ciente la Judicatura de instrucción en el nariido de B arbas- ] 
tro por vacante.

Por la presente requisitoria cito, llame y emplazo á Vicente -• 
Salanova y Berroy, de SO años, natu ra l y vecino de Raval, soU \ 
tero, de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regu
lar, cara larga y delgada, barba lampiña, color bajo; que viste, 
pantalón y blusa de cutí azul, faja negra, pañuelo de algodón 
color blanco en la cabeza y alpargatas á la miñón, y cuyo ac
tual paradero so ignora, para que dentro de nueve días, á con
ta r desde la inserción de ia presente en. la G aceta  de M adrid 
comparezca ante este Juzgado í  responder de los cargos que le 
resultan en cauca por resistencia, y sustracción; bajo aperci
bimiento de que en otro cq,30 m parará el perjuicio que hubie
re lugar. •

Y  para que ;¿Ueqa Hegcr á su noticia y á la de todas las Au
toridades é Yudividuos de la policía judicial que procedan á la 
prisión <Uei galano va y á su conducción á este Juzgado, caso de 1 
mor Fa'lü|¿ 0j oe expicie la presente requisitorio»

liado  en B irbastro á 13 de Octubre de 1885.—Francisco
Up AnuL:éru=Por su mandado, Joaquín. Saleeac. J —'fe777
f

BARCELONA—SAN BERTRÁN 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 

d irtrito  de San Bel irán de esta ciudad.
Por el presento edicto y pregón se cita y llama á Andrés 

García y Calvo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde su publicación en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca en esto Juzgado, calle d e l  Goberna
dor, núm. 2, para la práctica c? una diligencia en méritos de 
la causa criminal que se instruye contra el mismo sobre lesio
nes; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo se pone en cene cimiento de las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 

I Andrés García Calvo poniéndole á su  disposición; c&so de ser 
habido.

I Dado en Barcelona á 3 de Octubre de 1885.==Juan F rancis
co Ruiz.-=Por mandarlo de S. S, y por D, Lorenzo Bosch, Juan 
Torrent-, habilitado. J—6688

; D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción de 
■ distrito de San Bel irán  de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicenta Sala 
y P a g , de 36 años de edad, casada., raf&ral de Torrevieja y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 10

días, rociados desde su publicación en la G a c e t a  l s  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, á 
fin ce notificarle la sentencia recaída en méritos de la causa 
criminal segu da contra la misma sobre estafa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arregla á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más funcionarlos del Poder judicial procedan á la busca y cap
tura de dicha Vicenta Sala y Puig, dejándola en las cárceles 
de esta ciudad á mi disposición, caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 183o.=Juan F rancis
co R u iz .= P or mandado de S. S. y per D. Lorenzo Bosch, Juan 
Torrent, habilitado. J--GG89

CHIVA
D. José Beilmont y Mora, Juez de instrucción del partido 

de Chiva.
Por la présente requisitoria se cita á Vicente García Car

dona, polvorista, de 37 años; Salvadora Ribera y Velert, espo
sa del anterior, de 36, y Gertrudis Ribera y Velert de 34, natu
rales y vecinos de Torrente, cuyo paradero se ignora, para 
que se presenten en este Juzgado dentro del término de ocho 
días á oir la notificación de la sentencia, recaída en la causa 
contra los mismos sobre hurto de polio¿; apercibiéndoles cue 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiera lugar con 
arreglo á la- ley.

Al propio tiempo se encarga á todos los dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de los citados 
sujetes, poniéndolos á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas caso de ser habidos.

Dada en Chiva á 7 de Octubre de 1885.=-José B ellrnont.=  
P er su mandado, Rafael Erne. J—6658

FON BENITO.
D. José de Rézamela y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en la noche del 5 al 6 

del corriente han sido hurtadas de la dehesa de los Ventosos, 
de eete término, las caballerías quo después se reseñarán, y en 
el sumario que instruyo al efecto en averiguación del autor ó 
autores de dicho hurlo, he acordado se proceda á la busca, cap
tura y conducción, á este Juzgado de dichas caballerías, así 
como de las personas' en cuyo poder se encuentren si no ju s ti
ficaren su legítim a adquisición.

Por tanto, excito el celo de todas las Autoridades para que 
tenga cumplido efecto cuanto se interesa en. el presente.

Don Benito 7 de Octubre de 1885.=José de Les¿m eta,=E1 
Secretario, Francisco Domínguez.

Señas de Jas caballerías hurtadas.

De la propiedad de Antonio García y Mateos:
Una yegua pelo tordo rucio, cabeza chata y em pastada, «Is 

cuatro años, seis cuartas y seis dedos, sin hierre.
De la propiedad de Manuel García Rodríguez:
Una yegua menos de la marca, pelitorde, de cuatro años.

J—6659

D. José de Lezameia y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la- noche del- 5 al 
8 del corriente han sido hurtadas de Ja .dehesa de las Tapias de- 
esto térm ino las caballerías que después se reseñarán, y en el 
sum ario que. instruyo al efecto en averiguación del autor ó 
autores de dicho hurto, he acordado se-proceda á la brisca, 
captura y conducción á este Juzgado de dichas caballerías, así 
como de las personas en cuyo poder se encuentren si n a  ju sti
ficaren su legítima adquisición.

Por tanto, excito el celo de todas las Autoridades para que 
tenga cumplido efecto cuanto se interesa en el presente.

Don Benito 7 de Octubre de 188o.= José de Lesameta.-=E1 
Secretario, Francisco Domínguez.

Señas de las caballerías.
De la propiedad de I). Ensebio Donoso, de esta vecindad: 
Una yegua de cuatro años, pelitorda, lucero corrido, hierro 

del Gobierno en la llana derecha, en la mano izquierda un li
gero sobrehueso. *

De la propiedad de Antonio Sánchez Adán y Guerrero, de 
la misma vecindad:

Una potra pelo negro, lucero en la frente, hierro de J. G. 
de dos años próximamente, paticaizada del pie izquierdo,-Mon
de tiene el hierro. J--6680

FUENTESÁUCO 
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de esta 

villa de Fuentes&úco y su partido.
por el presente anuncio hace saber que á las cncco y media 

de la tarde del 5 del corriente se fugaron de la cárcel de este 
partido los presos con causa pendiente, cuyas señas se inser
tan á continuación, Victoriano Rodríguez Gallego, vecino de 
la Bóveda, y Joaquín Reseña Paredero, sin domicilio conocido, 
procesado éste por los delitos de robo, hallazgo de ganzúas y 
de monedas falsas como expendedor de ellas, y el primero por 
robo en el mismo pueblo de la  Bóveda con violencia é in tim i
dación de las personas.

En la causa que se sigue con motivo de la fuga de precita
dos sujetos, se ha acordado entre otros particulares se inser
ten anuncios en los Boletines oficiales de las provincias de Za
mora, Salamanca, Avila y Valladolid y en la G ace ta  de Ma
d r i d , interesando la busca y captura de reiterados sujetos.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial que tengan conocimiento del presente edicto, 
procedan á llevar á efecto lo que se interesa, poniendo á dis

posición de esto Juzgado, caso de ser habidos, á los susodichos 
Victoria?:.o y Joaquín.

Dado en Fuentes,aúco á o de Octubre de 1885.---»Lope Lo _ 
renzo.=Kerm enegildo García.

Las señas de los reos son Jas siguientes.
P el Victoriano, estatura regular, 34 años de edad, color* mü<¡ 

reno, barba afeitada; viste pantalón y chaqueta de paño negro 
de TérrejonciIJo con bombacho ó funda para el pantalón de 
paño azul y borceguíes de becerro negro; lleva cédula per
sonal.

Del Joaquín, Í8 años de edad, estatura alta, color pálido; 
viste traje como el anterior aunque con alpargatas, y no lleva 
cédula. J —6661

IGUALADA
f En vm ud  de lo mandado en proveído de esta fecha, y eu 

m éritos de carta orden dimanada de la Superioridad sobre la 
causa que se sigue en este Juzgado contra. Bartolomé Biosca y 
otro sobre atentado á loa agentes de la Autoridad, se cita por 
medio de eú a  cédula y p&£& el juicio oral que ha de tener lu 
gar el ciia 24 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana^
á Antonio Fitó, guarda de consumos que fué de. esta ciudad.
á fin de qup comparezca ante dicha Sección segunda de lo c r i
minal ue ia Audiencia de Barcelona, el día y hora expresadas; 
adviniéndole que de no comparecer V> parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dada en Igualada á 26 de Octubre d?, 1885.=V.° B.°=E1 
juez de instrucción, Antonio M erino.=El actuario, ñor D. R i
cardo Aguilera, Francisco B&usili, Escribano. J__7253

INFIESTO
D. Manuel Suárez y Martínez, Juez de prim era instancia del 

partido de Inhiesto.
Hago saber que en este Juzgado y por origen del qu© re

frenda se siguen autos ejecutivos á instancia de Ü. José María 
Forcelledo Rivero, vecino de esta villa, costra  D. Cándido-€o- 
biáa y Cobián, vecino de Valle, por cantidad ce pesetas, era R s 
que se dictó 3a sentencia de remate, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«En la villa de Inhestó, á 80 de Octubre de 1885, el Sr. Bhm 
Manuel Su áre e  y M artínez, Juez de prim era instancia de 1N 
misma y su partido, con v ista  de estos autos ejecutivos, p ro4- 
movidos á instancia de D. José María Forcelledo j  Rivero, ve
cino de esta villa , representado por el Procurador D. Rafael- 
Fernández, contra D. Cándido Cobián y C obián, vecino do? 
Valle, por la cantidad de 850 pesetas de principal,,357 de in te
reses y etc.;

Fallo que debía de m andar y mando seguir la ejecución, 
adelante, hacer trance y rem ate en la finca em bargada, y con- 
su importe pego al acreedor D. José María Forcelledo de las- 
830 pesetas de principal, 337 de intereses* y de los vencidos 
hasta hoy, y además áe las costas en que condeno a l  ejecutado 
D. Cándido Cobián.

Y por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva so publicará en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de: Madrid, definitivamente juzgando 1©> pronuncio, man
do y fírm o.=M anuel Suárez Martínez.»

Y con el fin en la sentencia indicado, expido el presente en 
el Infiesto á 2 de Noviembre de 1885.=M anuel Suárez y Mar— 
tínez .= P ar su mandado, José Pineda y Aramburu. X—555

MADRID--HOSPICIO

Por el presm ta, y en v irtud  de auto del Juzgado de p r i
m era instancia d&l d istrito  del Hospicio de esta Corte fecha 22 
de Octubre últim o, se hace notorio el estado de quiebra en que 
ha sido declarado D. Eduardo Villalón, del comercio de per
fumería de esta capital, con establecimiento en Ja calle de 
Fuencarral, núm. 27, y cuya declaración so re tro tra e  por aho 
ra  y sin perjuicio ai día en que el quebrado cesó en el pago co_. 
rriente de sus obligaciones, á fin de que; nadie haga pagos ni 
entregas de efectos al mismo quebrado, sino al depositario^ 
nombradoJD. Cristóbal Martín Rey, que-vive en la. calle de la. 
Cava Baja, núm eros 32 y 34, piso entresuelo; b a ja  pena de na. 
quedar descargados en v irtud  de dichos, pagos m  entregas dar
las obligaciones que tenga pendientes, en favor ée la masa;; 
previniéndose asimismo á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado que-hagan manifestación da  
ellas por notas que entregarán al Comisario que lo es D. R i
cardo Segucr y Gaitano, de esta vecindad, en la calle #e la  
Greda, núm. 22, piso bajo, pena de ser tenidos por ocultadores, 
de bienes y cómplices de la quiebra.

Madrid 3 de Noviembre de 1833.=Y.d BF==Peña.—M  E s
cribano actuario, Pedro Mariano de Benito. X-—

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito  del Hospicio de esta Corte, fecha 4 del corriente, 
dictada en la pieza de adm inistración de los autos ejecutivos 
seguidos á instancia de D. Domingo Angulo y Zulueta, contra, 
D. Ricardo Martínez Ramos sobre pago de pesetas, se hace sp*- 
ber por medio del presente ai D. Ricardo Martínez quedan de 
manifiesto en la Escribanía del que refrenda por térm ino de 
ocho días para su examen las cuentas rendidas por D. José 
Fombella, A dm inistrador judicial de la fábrica yesería t i tu la 
da de la Reina, sita en térm ino de Vicálvaro, em bargada en 
dichos autos; previniéndole que pasado el indicado térm ino 
contado desde el siguiente día ú til a l de la publicación de este 
edicto en el últim o de los periódicos oficialas de. esta Corte en 
que se verifique sin im pugnar dicha cuenta, se resolverá lo 
procedente sobre su aprobación,fpará&dobe el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 4883,^1 V.° B .°= P eñ a .= E l E s
cribano actuario, Pedro Mariano do Benito. X—558
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MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio en el día 
de ayer en autos entablados por D. Carlos Cernadas sobre 
pago de pesetas, se sacan á pública subasta dos casas sitas en 
]a villa de Pinto y su calle de Santiago, señaladas la una con 
el núm. 41, y la o tra  con los 13 y IB, y una tie rra  de primera 
clase de labor en la misma villa de Pinto, titulada Los Huer
tos de las Monjas, valuado todo en la cantidad de 43.760 pese
tas 71 céntimos, cuyo remate ha de tener lugar en la audien
cia de dicho Juzgado el día 2 del próximo Diciembre, á las dos 
de su tarde. Los títulos de propiedad estarán de manifiesto con 
los autos en la Escribanía de mi''cargo, Valverde, 6, segundo iz
quierda, todos los días no feriados hasta el del remate, para 
que puedan examinarlos los que quieran interesarse en la li
citación, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros. No 
se adm itirán  posturas que no cubran las c0s terceras partes 
del avalúo, y para formalizar éstas hay qae consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Otffa general de Depósi
tos el 40 por 100 efectivo de la tasación.

Madrid 5 de Noviembre de 488o.yJuan Joaquín Jiménez.
/  x— im

NEGDfílRA

Como actuario del Juz^uo  de instrucción de Negreira, y 
en v irtud de providencia d ic t a d a  en esta fecha por el Sr» D. Be
nigno Sánchez Andr&d^Juez del mismo, en el sumario que se 
sigue sobre estafas aáe se atribuyen á Antonio Castro Ferro, 
vecino de Santa P í a  de Trasmonte, cito en forma á Bautista 
Vidal, Manuel Tdrnes, de dicha de Trasmonte, y á Luis Bello, 
hijo de Jenaros de San Lorenzo de Agrón, que se ausentaron 
con dirección á U ltram ar, para que en el térm ino de 20 días, á 
contar désde la inserción de esta cédula en el 'Boletín- oficial de 
la pr^mneia y G a c e t a  d e  M a d r i d , concurran á la  sala de an 
dancia de este Juzgado, bajo la m ulta d e  o. á 80 pesetas, á de
clarar en dicho sumario.

Negreira 12 de Octubre de 4885?=Jesús María Caamaño.
J—6757

ÓRDENES

D. Angel García Várela, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, Juez municipal de esta capital, funcionando interina
mente de prim era instancia é instrucción de e*te partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ra
món y Andrés Verea García, solteros, labradores y vecinos de 
Santa Marina de Albijoy, término municipal de Mena, en este 
partido, para que dentro del térm ino de 20 días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletines oficiales de las cuatro provincias do Galicia, se pre
senten en este Juzgado á ser notificados de la sentencia firme 
dictada en causa que se les formó por el delito de atentado y 
lesiones, y ponerlos á disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, con los conducentes testimonios de condena 
para su remisión al establecimiento penal á que se les destiné, 
á extinguir la de seis años y un día de prisión m ayor que á 
cada uno les ha sido im puesta por la referida sentencia.

Al mismo tiempo se exhorta á las Autoridades civiles y m i
litares se sirvan practicar las más activas diligencias á conse
guir la busca, captura, detención y. conducción en su caso á 
disposición de este Juzgado de los aludidos penados Ramón y 
Andrés Verea García, cuyas señas personales y de vestimenta 
se expresan á continuación.

Dada en la villa de Órdenes á 8 de Octubre de 4885,=ÁngeI 
García Varela.=D e su orden, José Patiño, por Nieto.

Señas de Ramón Verea García.

Edad 31 años, lee y escribe incorrectamente, estatura un 
metro 600 milímetros, pelo y cejas negros, ojos castaños, cara 
redonda, color bueno, sin seña particular; vestía chaqueta y 
chaleco de paño castaño oscuro con botones dorados y piedras 
azules, camisa interior blanca de estopa, calzoncillo de id., me
dias de lana oscura, faja 'inorada con rayas en las extrem ida
des, sombrero hongo de paño negro, y ealza borceguíes.

Idem de Andrés Verea García.

Edad’ 28 años, lee y escribe incorrectamente, estatura un 
m e tro -710 milímetros, ojos y pelo negros y rizado éste, cara 
redonda, nariz regular, barba poca, color bueno, sin seña par
ticular; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro, ca
misa de lienzo, faja encarnada, sombrero hongo, y calza bor
ceguíes. j —6758

■ORIHUELA

D. José Manuel Serrabona, Juez de instrucción de esta ciu 
dad de Orihuela y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Ma
nuel Torres Hernández, alias Bordador, natural y vecino de 
esta ciudad,-de 35 años de edad, casado, jornalero, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que dentro del térm ino de 15 
días, acon ta r desde' la inserción de la presente en la G a c e t a  
de  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo sobre disparo de arm a de 
fuego y lesiones á Francisco Aniorte; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declare do rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á tonas las Autoridades y Jefes 
de la policía judicial procedan á la, busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de‘ este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Orihuela á 12 de Octubre de 1885.~Jc;-é Manuel 
Serrabona.=Per su mandado, Macario Trujille.

Señas de Manuel Torres Hernández.
E statura regular, pelo negro, ojos negros, barba cerrada, 

color moreno; viste camisa de color, traje negro de lana com
puesto do chaqueta , chaleco y pantalón, botinas de becerro 
blanco y som bnro calsñés. J —6T98

OSUNA
D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilustro Colegio de 

Madrid, y Juez de instrucción do este partido.
Por la presente requisitoria y término de 10 días se llama 

á Antonio Romero Moreno, vecino de Antequera; Amonio y 
José Nolascc, de unos 20 á 23 años, vecinos de L u an a , hijos 
de un ciego llamado Cristóbal, cuyos actuales paraderos rP ig 
noran, para que ne presenten en este Juzgado ó en la cárcel de 
esta villa á prestar inquisitivas en la causa que contra los j 
mismos instruyo por hurto de caballerías de la propiedad de 
Doña Angela Tamayo, cuyo procesamiento y prisión he acor
dado por auto de hoy; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez i\quiero y encargo á to las las Autoridades y agen
tes de. L policía judicial pioiedan á te busca y captura de los 
Las relindos, y a s o  de ser habidos k s  pongan á mi disposi 
ciói í  en la cárcel de e la villa.

Osuna 8 de Octubre de 4885.-=CiprHno Ibáñez Díaz.=José 
Cantos. J—-0760

D. Cipriano Ibáñez Díaz, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza a José Adamoli 
Mora, de 45 años, casado, empleado cesante, natural de Cabra, 
vecino de Sevilla en la calle de Gravina, núm. 74, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 10 días compa
rezca ante este Juzgado á oir la notificación del auto do con
clusión de sumario y ser emplazado en la causa que contra el 
mismo se instruye por Injurias á la Autoridad y sus agentes; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde como 
comprendido en el núm. 4.® del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento crim inal y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practiquen 
diligencias en su busca, y  conseguida, su captura lo remitan á 
la cárcel de este partido en clase de detenido, para io cual al 
final se expresan sus señas.

Dado en Osuna á 9 de Octubre de 4885.=Cipriano Ibáñez 
Díaz.=^El Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.
E sta tu ra  regular, ojos azules, color sano, barba poblada, 

usa bigote, pelo negro, nariz y boca regulares. J—6759 ;

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora y Besó, Juez de instrucción del distrito  ele h: 

Catedral de la ciudad de Palm a de Mallorca y su partido.
Por el presente único edicto hago saber á Doña Ántonií 

García, cuyo actual paradero se ignora, que en la ejecutoria di 
la causa seguida por hlzrto contra Leoñor Amalla y Marú 
del Rosario Flores, queda mandado que dicha García se pre 
sente por sí ó por medio de apoderado para recibir en concepto 
de indemnización 65 céntimos de peseta en calderilla ocupados 
en dicha causa y 30 céntimos producto del remate de efectos 
ocupados á las procesadas; bajo apercibimiento que si dentro 
de-4o días, Acontar desde la inserción del presente en la Gage- 
t á  d e  M a d r i d ; no comparece para recibir los 9o céntimos de 
peseta que suman ambas partidas se depositarán en la Tesore
ría da Hacienda de esta provincia á disposición de la repetida 
Doña Antonia García.

Palma 19 de Setiembre de 4885.=José M ora.=Por su man
dado, Enrique Bonet. J---6799

D. José Mora y Besó, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad do Palma de Mallorca y sú partido.

Por el presente segundo y último edicto hago* saber que 
por parte de D. Juan Bennassar y Amer, vecino de la villa de 
la Puebla, en está isla, sb interpuso demanda en juicio ordina
rio -Seólárativc de mayor cuantía contra los que se crean con 
derecho á percibir el crédito de l.oQQ libras mallorquínas, ó 
sean 5.103 pesetas que el padre de aquél, D. Pedro José Ben- 
nassar de Bounav&r y Benn&ssar se reservó percibir de dicho 
su hijo en la donación insinuada que la hizo del predio Son 
Mir, del térm ino do' esta capital, en la escritura pública da do
nación de fecha i.° de Mayo de 4849 en esta ciudad ante el No
tario D. Antonio Fernández; y con providencia de 20 de Junio 
últim o, recaída en dichos autos, se confirió traslado de dicha 
demanda por término de 20 días á los que pretendan tener de
recho de percibir la cantidad expresada; y como sean éstos 
desconocidos, que se }es emplazara por medio de edictos, que 
se insertaron eu el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d ; y cómo no hayan comparecido en autos 
dichos demandados á pesar de haber trascurrido con exceso el 
térm ino que se les señaló, queda acordado con providencia de 
8 del actual hacerse un segundo llamamie&to al demandado ó 
demandados por edictos, en igual forma del anterior,-señalan
do el término de 40 días para que comparezcan en autos, per
sonándose en forma, ea cuyo acto se les entregarán las copias 
simples de la demanda y documentos; bsjo apercibimiento de 
la declaración de rebeldía si no comparecen.

Por tanto, y de conformidad con lo acordado y de lo que 
dispone el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, 
llama y emplaza por segunca y últim a vez á los que se crean 
con derecho al percibo de la cantidad arriba citada que se re
servó D. Pedro José Bennassar en la donación de que se ha he
cho mérito, y se les confiere traslado de la demanda contra 
ellos interpuesta por D. Juan Beniiascar y Amer para que en 
el improrrogable- término de 10 días, que empezarán*á contar-

| s s  desde el siguiente al de la publicación del presente en Ja 
! G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á contestar la repetida de- 
j manda, personándose en forma; apercibidos que si trascurre 
j dicho plazo sin haberlo verificado serán declarados en rebel- 
{ día, y é instancia del actor se dará por contestada la demanda,
| notificándose en los estrados 3a providencia que recayere y la» 
j sucesivas.

Palma 12 de Octubre de í885.~José Mora.—Ante m í,E n ri
que Bonet. X—501

PUERTO DE SANTA MARIA
D. A ntaño Espinar y Ros, Juez de instmoción de este par

tí.lo.
P o r  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  se in t r ig a  la comparecencia 

en e s t e  Juzgado de Carmen Fernández Reyes, h ija  de Sebas
tián y de Virtudes, natural de Chiclana, de 29 años, para que 
en  el térm ino de 2 9  días, á  contar desde la  publicación en i a 
G a c e t a ,  comparezca en este Juzgado; y des le luego se la cita y  
emplaza en ki causa que se la sigue por exponeloióa de roone- 
d i 13 lea, cuyo sumarie/ -;c : o. declamó o N <=.: a-.!o pera. ante 
F. Audiencia de lo crimina; ' e la ci* cue.scii : A-

Puerto de Santa María n 5 de S -ib-maro : 1 A ntonio
IRpinruv^Estcban Pauliada y Moreno. )

SEVILLA—SAN ROMÁN
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito do San Román do esta ciudad en 
r autos declarativos incoados por D. Saturnino Martínez y Mar

tínez contra D. Manuel Pastor y Landero. mino liquidador que 
fúé de la Sociedad de los ferrocarriles de Mévida á Sevilla, se 
hace saber que en junta general de accion ista  efectuada con 
arreglo á los estatutos de dicha Sociedad en 44 d:l corriente 
mes, ha sido nombrado liquidador, en suRituoivu dei finado 
D. Manuel Pastor, D. Eusebio Hernández y G-álveo, ¿e esta ve
cindad, el que habiendo aceptado el cargo se le lia posesionado 
del mismo.

Sevilla 23 de Octubre do 1885. —Juan del Pino.
X--559

TÁRRASA
D. Cayetano de los Reyes Gomis, Juez do primera instancia 

del partido de Tarrasa.
Hago saber que por I). Jaime Morral Cas amada y Vivero so 

me ha presentado en nombre propio y en el do sus hijos-Ana, 
José, Ramón, Ignacio y Santiago una solicitud para sustituir 
el apellido Morral por el de Casamada, cuyo:-; fundamentos sus
tancialmente extractados son: que el añedido Casamada es el 
que llevaron la abuela paterna y demás ascendientes durante 
más de 500 años y 20 generaciones sin interrupción, es propia 
de la casa solar de 3a familia y el por el cual os más comi|ri~- 
mente conocido; que entiende cumplir un deber de pied&d 
filial por cuanto el padre y la abuela se h a b í a n  repetidamente 
lamentado de la pérdida de aquel apellido, y que en la octava 
de las capitulaciones (de la cual produce cop la  certificada), que 
por razón de su matrimonio con su actual consorte Doña Agus
tina Mauri y Gaíí sé firmaron en 42 de Diciembre de 4868 ante 
D. Jacinto Soler, Notario de esta ciudad, se pactó que los hijos 
sustituirían el apellido Morral por el do Casamada, y so a p e 
llidarían Casamada y  Mauri, prohibiéndoles lo contrario, cuja- 
obligación no pueden cumplir los hijos á qcienes se impone 
por iio haberse llenado los requisitos de la ley, solicitando el 
cambio repetido en nombre propio como -.nedlo de t r a s m i t i r l o  
á los demás hijos que puedan nacerle.

En su virtud, y habiéndose acompañado los documentos ne
cesarios, so publica el anterior extracto e n  e l  Boletín  oficial de 
la provincia y  en la G a c e t a  l e  M a d r id ,  á  t e n o r  dei art. 74 da 
la ley de 47 de Junio de 1870, pora que en el térm ino de tres 
meses desde su publicación puedan presentar la oposición d 
dicha solicitud ante este Juzgado cuantos so croan con derecho 
á ello.

Tarrasa 23 de Octubre de 4885.—Cayetano do los Reyes 
Gomis.—Por mandado de s* £., Hilario F ik n itx  Gómez, Secre
tario. X—564

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con el núm. 42,261. expedí lo por este 
Banco el 27 de Enero do 4883 á favor de Daíu Francisca cíe 
1 riendo y Amízola, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que so crea con derecho á reclamó? lo verifique dentro 
del plazo de un mes de la fecha, según determina el ari. 31 de 
los estatutos; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá v.o duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quédame exento de teda res
ponsabilidad.

Bilbao 28 de Octubre de !8 8 o .= P o t el Seo Nació. 'No^fifi o 
Guiloelie. X—515 '

S o c ie d ad  d e l  c a n a l d e l Dmero.
Re conformidad con el arh 48 de los ezNtutos de esta So

ciedad, ci Consejo de administración convoca á los accionistas 
para la.junta general extraordinaria, que se eolebrcrá en el 
domicilio social el día 20 de Noviembre corriente, á las once 
de lo mañana, *con objeto de resolver sobro lo dispuesto en el 
artículo 3.° d-i Real decreto de 22 de Agosto del cornéate año.

Madrid 5 de Noviembre de 4885. ~ E i Presidente. et Duque 
de Veragua. X—557 ’

Compañía de los ferrocarriles andaluces.
El día 40 de Diciembre próximo, á ias doce do -la i ,

tendrá lugar en las oficinas de la Dirección de la Ütnrm" i r .m i 
Málaga, el sorteo para la amortización de 372 obligaciones an
daluzas porcada serie de i 00.000 obligaciones, correspondiente 
al ejercicio de 488o.

Madrid 9 de Noviembre de d8S5.==SI Secretario ce] Con
sejo, Carlos Segó vi a. X— M I
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La Central.
COMPAÑÍA FRANCESA DÉ ¡SEGÜROS CONTRA INCENDIOS

Balance en 31 de Diciembre de 1884.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO -----------------
Accionistas: saldo del capital.........................   5.000.000
Bividendos pasivos á cobrar.....  654.885*55
Caja . . .................   109.792*75
Efectos á cobrar.......................   J o o s^ '^
Fondos colocados..................... . ..........................  o
Banqueros, saldo deudor  ................ 33.6^6Td

t Sobre el ejerci- 
Primas á cobrar. ] ció de 1884... 63.987*70 J

( Sobre ejercicios j 103.638*09
anteriores.... 39.85089 )

Mobiliario.......................................................   • • • •
Pólizas y placas....................................................  ^ ?án
Valer de la cartera, comisiones descontadas.. .  3o5.uuu
Seguros cedidos por reaseguros de 1885 á 1902:
Capitales: francos 346.896*227 prim as. 508.260 29
Primas á cobrar de 1885 á 1902.   .............. . .  1.779.694 ¿>5
Reaseguro ¿ela cartera de provincia y del ex 

tranjero ..........     4.001.083*54

42.669.405*86

PASIVO
Capital social.............................................. . . . . . . .  10.000.000
Previsión por riesgos en curso........................................30.000
Siniestros que quedan á pagar sobre el ejerci

cio de 1884........................................ ................  46.6$5-97
Previsión por cobros dudosos. • • • •  - • 12.2o9‘76

! Accionistas á
reembolsar 1.250 \

Varios liti-  114.204*78
giosos . . . .  112.934*78 )

Reaseguros ..........................................................  37.867*88
tv •a ) Ejercicio de 1879. . .  795 40 j 4 jq7‘?0Dividendos.. ¡ Ej e¡.cicio de 18g0. . . .  64.1*80 I iAÓ1 SU
Primas á pagar por reaseguros de 1885 á 1902. 508.260*29
Seguros de 1885 á 1902: capitules 2.126.050*326 

prim as................................................................  1.779.694 35

! Beneficios
de 1883. 88.352*18 )

Idem de 139.055*43
1884... 50.703*25 )

12.669.405 66

Certifico, conforme con el original.
Barcelona 1.° de Noviembre de 1885.-=E1 D rector de la su

cursal española, M. Fes. X—560A dm inistración  d e H acienda de la  prov in cia  
de M adrid.

5ado de los produehs recaudados por consumos, recargos y 
Wbitrios municipales en esta capital el día 8 de Noviembre 
1*885. ______________________

Derechos Recargos Arbitrios,
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
nt?i a t a s  d  Estado. las tarifas nanos 
lILLAiO S del Estado, del Ayunta- _

— _ miento.
Pies. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cents.

Toledo . .  352*95 4*72‘78 229*50 1.055*23.
Segovia  650*09 708*75 68*72 1.427*56
Norte  2.140*38 4023*15 124*10 6.287*63
Bilbao  397*80 607*46 357*34 1.362*60
Aragón  375*24 534*59 103*52 1.013*35
Valencia  1.744*58 1.766*96 69*09 3.580 63
Mediodía  6.519*41 7.34091 1.269*07 45.129*09
Ciudad Real.. 553*01 808*36 904*79 2.26646
Mostenses.. . . »  » » »
Im perial  124*19 158*98 247*70 530*87
Correos (Sec

ción)  14*06 22*10 3*66 89*82
Matadero de I

vacas  5.657*49 ■ 6.294*77 • 11.952*26
Idem de cer

dos  4.550*53 4,550*32 » 9.101*05

Total . . .  23.079*48 27.289*33 3.377*49 53.746*25

Recadado ea loa 7 i
días anteriores... |163.307‘9o 194.036*65 31.954*60 |

Madrid 9 de Noviembre de 1885. =  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

O bservatorio de M a d rid
Observaciones meteorológicas del día 9 de Noviembre de 1885.

TEMPERATURA! f
ALTURA y humedad del aire. [

LmDA- telbarómetro DIRECCIÓN ESTADOHORAa redueMa TERMOMETRO [
i  H° y en y clase del viento, i dd cielo.

KtUÍ metros. Humede-I (
eido. I

6 de la n i/. 707*05 —0 4 —0‘6 , N E . . . .  Calma Despejado.
9 dé la m . .  707F3 74 4 9 NK  Brisa... Idem.

12 del d ia . . .  707 04 48 7 9 3 ( N E . . . .  Calma. ídem.
• S d e l a t . . .  70660 <5 4 9 6 (SO ídem .; Ídem,
6 de la t . . .  70-7*10 88 5*7 ’S . . . . . .  Idem. .Id e m .
O d e la n .. .  707 62 5*4 36 ¡JO  Id e m ..I d esa.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. ..............  <59
Idem mínima.......................................................... ................ —0 8

Diferencia.......................................... ......: ___  4 6 7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 83 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... 40 O

Diferencia........................................................  <7*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...............................................  23 6
Idem mínima, id....................................................................   —5*9

Diferencia......................................................  29*5
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló

metros) ......................................................   4 5<
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ..................... < *4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................................ ..................... .. - f  0 6
Lluvia ea las últimas 24 horas (milímetros/.  ...................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosféHco en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 9 de Noviembre de 1885.

Altura Tempera- Diree- Fuerza
barométrica tura , . . Estaáo Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ai- en grados eit)« del
yeldelmar ceatesi- ciento. vieato* del cíelo, do la mar

ea milímetros males.

S. Sebastián. .
B ilbao  766*3 8*6 S E . , , .  Calma . Cubierto.. Irasq.®
Oviedo..’ ...*. 764 8 2*0 SO.. . . .  Brisa. . Despejado. »
Coruña (7 h.) 764*8 5 4 E . , - , .  | Csi*.*i]3.a . Brumoso.. I Picada.
Santiago  764*0 7*9 N O . . . . - laam *. Despejado. »
Orense  768*5 3*9 S   Brisa . .  Niebla  »
Pontevedra. 766*5 3 7 N . C a l i d a . Despejado. »
Vig0 ...............  705‘4 9*4 S O . , . . .  8.a fte. I d e m . . . . .  Tranq.®

Oporto  765*2 7*4 E   ídem.. .  Idem . . .  A.agit.®
Lisboa. (8 h.). 764*5 7*4 N E . . .  i r i s a . . Ais. nubes Tranq.®
C á c e r e s . . . . .  765*8 í0  4 NNO...  í d e m . .  Despejado. »
Badajoz  762*7 40 5 N   Calma . Idem   »

S F e r n .  (7h.) 764*7 9 5 E   íd e m . .  I d e m . . , . .  Tranq,4
Sevi l la   763 4 400 E . . . . .  Idem». í d e m . . . . .  »
Málaga ! . . .  766 3 <4*0 O Brisa . .  I d e m . . . . .  Tranq.1
G r a n a d a 7 6 5 ‘i 9*2 N E . . . . Calma. I d e m . . . . .  »

Cartagena.. .
A l icante   706 0 <5 2 SE . . . . .  íd e m . .  I d e m   Rizada.
Murcia  764 4 8 0 SO .. . . .  I d e m . . Tdsm  ■*
Valencia’. . ! .  764 6 <04 SO.. . .  Brisa . N a b o so . . .  *
P a lm a .   764*9 <2 9 N  » Despejado. Tranq.®
Barcelona.. . 165 9 43*8 N . . . . . .  Calma. I d e m , . . . .  I d e m . .

T eruel  • 766 0 7-0 S E . , , . .  Id em ..  I d e m . . . . ,  »
Zaragoza  - 6 5 NO  Idem ..  N u b o s o , . .  *
Soria  765*1 5 8 N. Id e m . .  Despejado. »
Burgos  768 1 <‘8 N E   Id-eas ., I d e m . , . . .  &
L e ó n   764 3 8*6 E . , .  I d e m . .  I d e m . . . . . .  »

• Valladolid.. .  769 6 0*0 N E . . , .  Brisa . ,  l o e n   »
Salamanca..  762 8 3*0 S.. . . . .  I d e m . . Idem   *
Segovia  768*4 2 8 N . . . .  * íd e m . ,  I d e m . . . . . .  '»

M a d r i d . . . . .  766 0 7*1 N E . , . .  íd e m . .  íd e m    »
E s c o r i a l . . . .  767*5 8 0 O . . . . . .  Calma. I d e m . . . . . .  ■ »
Ciudad Real. 767*9 6 0 N O . , . .  Id e m . .  I d e m . . .  . »
Albacete  769 4 6*2 O B.a fte. Í d e m . . . . ,  »

P a r í s   76?‘I  6*8 N N E . , . Br isa . .  Cubierto,. *
Gris-Nez  767*8 6 5 E   Id e m . .  I d e m , , . . .  *
St. Mathieu.. 7 6 / ‘2 7 9  N N E . . . Idem. . í d e m . . . . .  *
Isla d ‘A i x . . .  767 3 7*8 N N E .. .  B a fte. Nebuloso. »
Biarritz  764*9 6 5  N N E .. .  Bris* ,. Cubierto.. »
Clermont.. . .  767*0 3*2 SO B.® lig.. Idem . .  . .  »
P e r p ia á m . . .  765 4 2*0 » Calm a. Despejado. »
Sicie...............
Niza...............  763 4 12 0 E . . . . . .  Brisa . .  L lu v ia . . . .  »

Roma  762*3 <5*9 OSO...  V ien to .!Casi cub.#. »
Nápoles  762*5 <2*4 » Galma .¡Cubierto. »
Palermo . . . .  762*3 159 O SO .. .  Viento, i Casi eub*. »
M a l t a . . . . . . .  76<*7 <5-6 O . . . . . .  B.® lig..'Celajes . . .  »

B olsa de M adrid,

C otización  o fic ia l del d ía  9 de N oviem bre  de 1885, com parada  
con la d d  d ía  a n tem or.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 7. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por -i 00 interior  5S‘ í 0 58*05-20-25
á plazo. » r 58*30-25 fin cor.

no publicado » 58*35 fin cor.
■pequeños. 59*65 59*40-58*90-95-15

59*70-50-05-58*55 
59*45 590^0-59*60-55 

58^3-59*10
Idem id. al 4 por 100 exterior.    51*70 57*70-75-86-90-85

pequeños. 68 0[0 51-85-58*25-57*90
57*95

Idem amortizable al 4 por -2 00.................    16 0¡0 76 0[0-76605-“15-10
no publicado. » -76‘l5 d .

pequeños. 76 0|0 76*20-35-! 5-30
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87*50 87*50-25-60
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100

anual y  4 por 4 00 de amortización  24 0̂ 0 - 2Lli0-24*40
pequeños. 23*76 »

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por < 00 anual...........................  » 96*65

Idem id.—Cédulas al 6 per <00 anual  » <02*40
ídem id.—Cédulas al 5 por <00 anual. ., 93 0j0 93*15
Acciones del Banco de España .......  344 0̂ 0 344 0(0-343*50

343 0(0
íh) publicado. 8480(0 344 0(0-343*50

Cambios oficiales sobre p lazas del R eino.

DAÑO BENEFICIO DÁ^O BENEFICIO

A lbacete,.,, 4(2 » L ogroño..... 3(3 »
Alcoy    4 (8 » Lorca  5(8 »
A licante..... 1(4 » Lugo.1  3(8 »
Almería  4(4 » Málaga  4(4 ■ >
Avila  4(2 » Murcia  1(4 a
Badajoz. . . . .  3(8 » Orense. . . . . .  . 4( 4 »
Barcelona... 4(8 » O vied o   4(8 ■ »
Béjar  4(4 * Falencia... . .  4(4 »
Bilbao  4(4 * Palma Malí.1 4(4 *
Burgos  4(4 » P am plona... 3(8 >
Cáceres  ¡̂8 » Pontevedra.. 4(4 *
Cádiz  4(4 o Réus  4(8 *
Cartagena... » 4(8 Salamanca.. 4(4 *
Castellón  <[í » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 4(8 * Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 j» Sta. CruzTfe. 4(2 »
Coruña  4 ¡4 » Santiago  1(8 »
C u en ca ...... 4 4(2 » Segovia  3(8 »
F e r r o l... . . . .  4 í4 » Sevilla  4(4 »
Gerona  4(2 » Soria  3(4 »
Gijón  1(4 » Tarragona.. 4(4 »
Granada  4(4 » Teruel   4¡4 . »
Guadalajara. <(2 » T o le d o .. .. . .  <¡2 »
Maro  4(4 * Tudela  4(2 »
H uelva... . . .  4(4 » V a len c ia .... 4(4 »
Huesca  •• ^i4 » l V alladolid, J  4 [4 ! >
Jaén  4(4 * V igo...............  4(4 »
Jerez Front.a 4 ¡8 » Vitoria  4 (4 »
León . . . . .  4(2 » Zamora  4(2 I *
Lérida. . . . . .  4(8 » Zaragoza. . . .  1 (4 ¡ »
L inares... . 4 ( 4  [« ¿

B olsas ex tran jeras,
P A R I S  7 D S  N O V I E M B R E

I Deuda perp. al 4 por 400 exí. á 55*39.
Idem id. ía. interior.................. á . »

Idem amort. al 4 por 400 á »
3 por 4 00 exterior á »
Deuda amort. al 2 por 4 00. . .  á »
Obligaciones de Cuba á 476*75.

Fondos franceses ¡ 3 por 100.........................   á 79*65.renaot Tráncese*... j 4 i l gpor  m    . á 407‘95.
Consolidados ingleses............... . . . . ____á 4009(16.

Cam bios-oficiales sobre p lacas ex tran jeras,
landres, á 90 días fecha, dins., 46*65.
París, á ocho días vista, frs., 4*87 d.D irección gen er l  de Correos y  T elég ra fo s.

Según los partes recibidos, ayer no ílovié en provineia 
alguna.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*60 á 5 pe^tas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á Í ‘b0 pésetes el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘7£ á 1*80 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 3 á 3*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*88 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á i ‘&0 pesetas el litro, y de 10 á í i  el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80. pesetas el litro, y de 6*30 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, £07.—Carneros, £5®.—'Terneras, £9.—Ovejas, 77.— 
Total, 565.

Su peso, en kilogramos. . . . . . . . .  44.183*250.
Madrid 9 de Noviembre de 1885.«s=El Alcalde.

A n u n cio s

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL •
jy Ejército decretada ea \\  de Julio de 1885, edi- 
cióa oficial. Se vende eu el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núra. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Andrés Avelino, confesor; San Probo, Obispe, 

y San Trifón, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las oclio y media.—Función 15 de 

abono.—Turno 8.° impar.—Fausto.
TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y media.—Función£6 

de abono.—Turno-S.* par.—La Pasionaria.—Hija única.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Función 8.a de abono.—Turno £.a par.—Bocaccio.—Baile.
TEATRO DE APOLO—A las ocho y media. — FunciónH  

de abono.—Turno 3.®—Andrea.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y inedia.—Fun

ción £6 de abono.—Turno £.® im par— Lo positivo.—-El pana
dizo de Lola.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 17 de abono.—Turno £.•—!.* sección.—Per dentro y por 
fuera.—Concierto por la princesa Dolgorouky.

A las diez y cuarto.—£ /  sección.—Las hormigas.—Con- 
clerto.—El Conde Patricio.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las oeho y media.— Un 
simón por horas.—La del número siete.—¡ Ya picanl ¡ya pican!— 
El lucero del alba.

TEATRO DE ESLAVA*—A las ocho y media.—Turno 1.*
par.—Toros de puntas—'-La Diva.—Mmica, música.—Los car
boneros.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno £.* par.— 
El Grillo, periódico semanal.—Caerse de un nido—Cuestión de 
táctica.—Las modistillas.

TEATRO MARTÍN—A las ocho y media.—El grumete.— 
La vuelta del corsario.—Juan el Perdió.—En el lazareto.

TEATRO RE NOVEDADES.—A las ocho.—1.a sección.- 
La posada de Lucas.

A las diez.—2 / sección.—Luis XL

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—No hay función.


